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S U M A R I O  
Parte ofic ia l

Ministerio de Estado:
Real decreto designando para el cargo de Presidente de la Delegación española en la Comisión internacional creada por el Ministerio de Fomento con objeto de estudiar el enlace de los ferrocarriles entre España y Francia a D. Vicente Samaniego y Fernández-Cid.

Ministerio de Gracia y  Justicia:
Real decreto rehabilitando el título de Marqués de la Torre á favor de D. Fernando Truyóls y Despuig.Otros de personal.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.

ministerio de ía Gobernación:
Real decreto concediendo franquicia postal para la correspondencia oficial á las Autoridades, Corporaciones y funcionarios comprendidos en la adjunta relación.Otro autorizando la contratación por subasta pública del servicio de conducción de la correspondencia en buques de vapor desde Cádiz á las islas Canarias.

Ministerio de Hacienda:
Real orden habilitando el puerto de Gandía para el despacho de trigo en régimen de importación.Otra adicionando en la forma que se expresa la disposición 2.a del vigente Arancel de Aduanas.

Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden dando las gracias á D. Francisco Fernández Blanco por su patriótico desprendimiento creando y sosteniendo cuatro Escuelas en la provincia de León y una en la de Zamora.Otra completando el Tribunal de oposiciones á las plazas de Auxiliares vacantes en la Facultad de Medicina de Zaragoza.Otra disponiendo se anuncie á concurso de traslado la Cátedra de Historia de España, vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobatoria del plan de reparación, conservación y explotación de obras hidráulicas para el año 1907.

Administración central:
T e ib u n a l  d e  C u e n t a s  d e l  R e i n o .—Tribunal de oposiciones aplazas de Ayudantes.—Convocando á oposiciones para proveer 21 plazas de Aspirantes de primera clase.
H a c ie n d a .— Subsecretaría.—Nombramientos de personal.Dirección general de Aduanas.—Precio medio general del trigo en los mercados reguladores de Castilla durante la semana que media desde los días 11 al 17 de Marzo de 1907.
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría.—Anunciando hallarse vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia la Cátedra de Historia de España.Dirección general del Instituto Geográfico y  Estadístico.—Convocatoria para cubrir por concurso ocho plazas vacantes de Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.
Tribunales de oposiciones. — Convocando á las opositoras á plazas de Profesoras numerarias de la Sección de Letras de Escuelas Normales, y á los opositores á la plaza de Auxiliar del cuarto grupo, vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago.Altas y bajas ocurridas en el Cuerpo de Auxiliares de las Universidades del Reino con referencia al escalafón de 1.° de Enero de 1904.
H a c ie n d a .— Subsecretaría.— Escalafón de los funcionarios dependientes de este Ministerio.
G o b e r n a c ió n . -Inspección general de Sanidad interior -Declarando cesante del cargo de Inspector de aguas m inerales de la tercera zona ó del Norte á D. José del Pino y Cuenca.

Atamisfracióo provincial:
Gobierno civil de la provincia de Zamora.—Subasta de aco pios para conservación de la carretera de Villacastín á Vigo.Delegación de Hacienda déla provincia de Badajoz.—Señalando el día 27 de Abril próximo para la subasta de impresión y publicación del Boletín de Ventas de Bienes Nacio

nales de esta provincia.

Delegación de Raníenda de la provincia de Huesca.—Anulación  de un resguardo de depósito.
Administración de Hacienda de la provincia de Valladólid.—- Citando á los herederos de D. Santos y D. José Sánchez.Junta diocesana de Oviedo.—Subasta de las obras de reparación del templo parroquial de Santa Eugenia de los  Pandos.Octava Inspección de Montes.—Subasta del aprovechamiento maderable de los montes que se relacionan, pertenecientes al Distrito forestal de Cuenca.Junta de obras del puerto de Almería.—Sacando á subasta 1.000 obligaciones del empréstito de 5 millones de pesetas autorizado por Real orden de 4 de Abril de 1905.

Atatetraoión municipal:
Alcaldía constitucional de Santa María de Bibarredonda.—Ci-& tando á los contribuyentes por riqueza rústica D. José Castillo y D. Indalecio Martínez.

átotetraeidu de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primer» instancia y municipales.

tangios y  ñutiólas oficiaos:
Banco Guipuzcoano.— Banco de España.—Compañía Naviera Portillo-Ibáñez.—Minas del Castillo de las Guardas.—Sindicato para el desagüe de las minas del Llana de Beal.
Salmees de'Sociedades, p^hUcamn conforme á los artículos 157 y 188 del Código de comercio.
Fundiciones de Hierro y Fábrica del Bldasoa.—Crédito Balear.— Sociedad Eléctrica Loresmar.— Banco Hispano Americano.—La New York.
Bolea de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
ImUkito Central Metsar alógica**™Observaciones e&s en España y m  @1 r-iór&sjero.

>3.0 ©f£©£§aL
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rut Don Alfonso XHI y la Bebía 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. ,G.) continúan sin 
aovedaá en su importante salud*

Ds igual 'beneficio disfrutan las demás personas 
i ñ  la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO
REAL DECRETO 

En atención á las circunstancias que concurran en el 
Ministro Residente, Jefe de Sección en el Ministerio de 
Estado, D. Vicente Samaniego y Fernández Cid,

Vengo en designarle, conservando el puesto que aho
ra desempeña, para el cargo de Presidente de la Dele
gación española en la Comisión internacional creada 
por el Ministerio de Fomento con objeto de estudiar el 
enlace de los ferrocarriles entre España y Francia á 
través de los Pirineos.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Ministro de Estado,
JMtemia©! Aüendesalazar*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Accediendo á lo solicitado por D. Fernando Truyóls 

y Despuig; con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 14 de Noviembre de 1885; de conformidad con

lo informado y propuesto por el Consejo de Estado en 
pleno; de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en rehabilitar á su favor, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, el título de Marqués de la Torre, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á diez y ocho da Marzo da mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jtasuo. A rnsad®  ¡Losad®.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Barcelona, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. Antonio 
José Villanueva, á D. Angel Velasco y Gajate, Fiscal 
de la de Sevilla, electo. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete, ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia,A rm ada ILossdss.

De conformidad con lo prevenido en el párrafo 3.° 
del art. 4 5  de la ley adicional á  la orgánica del Poder 
judicial,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia territorial de Sevilla, vacante 
por nombramiento para otro cargo de D. Angel Velas
co, á D. Guillermo Raigón y Velázquez, Presidente de 
la provincial de Cádiz, que ocupa el núm. 39 en el es
calafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jéisaai A r m a d »  SLosa&da*

Méritos y  servicios de D. Guillermo Raigón Velázquez.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y canónico en 16 de Diciembre de 1873.Ha ejercido la profesión de Abogado en Loja desde el aña económico ds 1874 á 75 hacia 10 de Febrero de 1884, pagando la primera cuota de contribución.Ha sido Promotor fiscal sustituto de dicha Audiencia durante más de cuatro años.En 30 de Mayo de 1885, nombrado para el Juzgado de primera instancia de Ciudad Real, de término; tomó posesión en 24 de Junio siguiente.En 22 de Diciembre de 1837, promovido, en el turno 3.°, á Magistrado de la Audiencia criminal de Piasen cía.En 13 de Enero de 1888, trasladado, á sus deseos, á la de Montilla; en 25 del propio mes se posesionó.En 16 de Julio de 1892, nombrado Magistrado de la de Córdoba; posesión en 1.° de Agosto siguiente.En 29 de Agosto de 1893, declarado excedente.En 28 de Octubre de 1895, [nombrado Magistrado supernumerario de Granada; posesión en 25 de Noviembre de dicho año.En 18 de Mayo 1896, nombrado Magistrado de la provincial de Cádiz, cargo de que se posesionó en 1.° de Junio siguiente.En 8 de Julio de 1898, designado para Presidente de la Sec- ción segunda de aquella Audiencia.En 13 de Febrero de 1899, promovido, en el turno 2.°, á Magistrado de la provincial de Granada, tomando posesión en l.°  de Marzo.En 16 de Abril de 1900, nombrado Presidente de la Audiencia provincial ¿e Cádiz, posesionándose en 14 de Majo.

Accediendo á los deseos de D. José López y Gonzá
lez, Fiscal de la Audiencia provincial de Cádiz,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente del 
mismo Tribunal, vacante por promoción de D. Guiller
mo Raigón.Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Arssimd» Losada.

j —
Accediendo á los deseos de D. Federico de Castro y 

Lede&nia, Magistrado de la Audiencia territorial de la 
<1,. y V' > i o i* ecto,
" Vengó en now brarle para laplaza do Fisoal da la ? ro *
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vincial de Cádiz, vacante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. José López. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jnsticia,

J u a n  Arm ada Losada*

Accediendo á los deseos de D. Marcelino González 
Ruiz, Presidente de la Audiencia provincial de San
tander, 

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de San 
Sebastián, vacante por fallecimiento de D. Godofredo 
de Bessón. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J  uan  A rm ada  Losada*

Accediendo á lo solicitado por D. Celso Torres No- 
fría, Magistrado de la Audiencia territorial de Oviedo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
la provincial de Santander, vacante por traslación de 
D. Marcelino González.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u an  A rm ada Losada*

Accediendo á lo solicitado por D. José Bermúdez de 
Castro y País, Presidente de la Audiencia provincial 
de Pontevedra, y de conformidad con lo prevenido en 
el art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892 y en el 204 de la provisional sobre organiza
ción del Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala de 
Audiencia territorial.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan  trinada Losada*

Accediendo á lo solicitado por D. Fernando Lamas 
y Varela, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Oviedo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
la provincial de Pontevedra, vacante por jubilación de
D. José Bermúdez de Castro.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos si9te.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

«faian A rm ada Losada*

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Burgos, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo D. Vicente Santia
go, á D. José María de Uribe y Disdier, Fiscal de la 
provincial de Salamanca.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  Arm ada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. Vicente Santiago y 
Mansilla, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Burgos,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la 
provincial de Salamanca, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo D. José María de Uribe.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A rm ada  I,osada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en re
lación con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrero 
de 1906, 

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Oviedo, va
cante por traslación de D. Celso Torres, á D. Tomás 
Sancho Cañas, que sirve igual cargo en la provincial 
de Toledo y ocupa el núm. l.° en el escalafón de los de 
su categoría. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete. 

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A rm ad a  Losada*

Méritos y  servicios de D . Tomás Sancho y Cañas.
Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 20 de Diciembre de 1872, habiendo ejercido la pro
fesión en Guadalajara durante once anos, pagando cuota de 
contribución.

Ha sido Juez municipal en dicha capital durante más de 
tres años y Diputado á Cortes.

En 2 de Abril de 1888 fue nombrado para el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Plaza de Valladolid, de 
término; tomó posesión en 18 del mismo mes.

En 30 de Agosto de 1893, declarado excedente por reforma. 
En 31 de Octubre de 1895, nombrado Magistrado supernu

merario de la Audiencia de Toledo, de cuyo cargo se posesio
nó en 28 de Noviembre.

En 31 de Agosto de 1897 se le nombró Juez de prim era ins
tancia de Soria; se posesionó en 17 de “Septiembre.

En 31 de Octubre de 1898, trasladado, accediendo á su so - 
licitud, al del distrito del Norte de Barcelona, posesionándo
se en 29 de Noviembre.

En 14 de Octubre de 1901, promovido, en turno 1.°, á Te
niente ñscal de la Audiencia provincial de la Coruña, pose
sionándose en 2 de Diciembre. v

En 17 de Febrero de 1902, nombrado, á su instancia, Ma
gistrado de Ja de Ciudad Real, posesionándose en 15 de Marzo.

En 1.° de Marzo de 1906, trasladado, á su solicitud, á la de 
Tarragona, electo.

En 22 de ídem id., á la de Toledo, y se posesionó en 19 de 
Abril.

En 14 de Mayo de ídem, nombrado Presidente interino de 
Sección. ^

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Oviedo, vacante/ 
por traslación de D. Fernando Lamás, á D. Mauro San
tiago y Portero, que sirve igual cargo en la de Bilbao 
y ocupa el primer lugar en el escalafón de antigüedad 
de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A rm ad a  Losada.

Méritos y servicios de D . Mauro Santiago Portero.
Se le expidió el título de Abogado en 13 de Agosto de 1877. 
En 7 de Julio de 1879 fue nombrado Aspirante al Ministe

rio fiscal, con el núm. 82 en la escala del Cuerpo.
En 29 de Marzo de 1880 se le nombró igualmente para la 

Promotoría fiscal de Llanes, de entrada, posesionándose en 
16 de Abril siguiente.

En 17 de Abril de 1882 fué trasladado á la de Ledesma; 
tomó posesión en 17 de Mayo.

En 20 de Diciembre de 1882 se le nombró Vicesecretario de 
la Audiencia de Ponferrada; se posesionó en 2 de Enero 
de 1883.

En 28 de Mayo del mismo ano, Juez de primera instancia 
de Seo de Urgel, de entrada; tomó posesión en 13 de Julio.

En 14 de Enero de 1884, trasladado al de Sedaño; posesión 
en 12 de Febrero.

En 22 del mismo mes, al de Getafe.
En 18 de Marzo siguiente, nombrado Secretario de la Au

diencia de Antequera; se posesionó en 18 de Abril.
En 16 de Abril de 1885, trasladado á igual plaza de la de 

Zamora; tomó posesión en 13 de Mayo,
En 19 de Julio de 1891, nombrado Juez de primera instan

cia de Villalón, posesionándose en 8 de Agosto.
En 30 de Octubre siguiente, promovido al de Castuera, de 

ascenso; se posesionó en 16 de Noviembre.
En 13 de Septiembre de 1893, trasladado al de Ubeda; tomó 

posesión en 1.° de Octubre.
En 17 de Julio del 97 eleva una instancia pidiendo se le re

conozcan méritos.
En 24 de Febrero del 902, promovido, en turno 3.°, á Te

niente fiscal de la Audiencia provincial de Bilbao, electo. ^
En 14 de Marzo del mismo año, nombrado, á su instancia, 

Juez de Bilbao; posesión en 22 del mismo mes.
En 12 de Marzo de 1904, nombrado para el del distrito del 

Centro de la misma ciudad.
En 9 de Junio de ídem, promovido, en turno 3.°, á Tenien

te fiscal de la Audiencia provincial de Pamplona, electo.
En 27 ídem id., nombrado, á sus deseps, Magistrado de la 

de Bilbao, tomando posesión en 6 de Julio.^
En 12 Octubre ídem, trasladado, á su solicitud', á igual pla

za en la de Soria, posesionándose en 28 del mismo mesv 
En 7 de Agosto de 1905, trasladado, ¡á su instancia, á la de 

Bilbao, y se posesionó en 30 ídem id.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1.° del de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de la Corana, va
cante por traslación de D. Federico de Castro, á Don 
Avelino Alvarez Camino y Pérez, que sirve igual cargo 
en la provincial de Zamora y ocupa el primer lugar 
en el escalafón de antigüedad de servicios de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A rm ada Losada*

Méritos y servicios de D. Avelino Alvarez C. Pérez.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca 

nónico en 14 de Noviembre de 1877.
En 7 de Julio de 1879 se le nombró, en v irtud  de oposición, 

Aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. 42 en la escala 
del Cuerpo.

En 9 de dicho mes y año, nombrado para la Promotoría 
fiscal de Belmonte, de entrada; tomó posesión en 17 del m is
mo mes.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de lo criminal de Cangas de Onís; tomó pose
sión en 2 de Enero de 1883.

En 29 de Marzo de 1883, nombrado para el Juzgado de p ri
mera instancia de Cangas de Onís, de entrada; electo.

En 12 de Mayo siguiente, para el de Fuente de Cantos, de 
entrada; tomó posesión en 31 del mismo mes.

En 28 de dicho mes y año, para el de Belmonte; se posesio
nó en 20 de Junio.

En 29 de Marzo de 1884, trasladado al de Cangas de Onís; 
posesión eü 16 de Abril.

En 8 de Febrero de 1886, al de Belmonte, posesionándose 
en 6 de Marzo.

En 12 de Noviembre del mismo año, al de Llanes; se pose
sionó en 11 de Diciembre.

En 15 de Enero de 1889, promovido al de Martos, de ascen
so; tomó posesión en 12 de Febrero.

En 21 de Marzo siguiente, trasladado al de Noya; posesión 
en 20 de Abril.

En 30 de Agosto de 1893, declarado excedente por re
forma.

En 16 de Marzo de 1895 sé le nombró para el de Jaca; tomó 
posesión en 15 de Abril.

En 12 de Septiembre siguiente, trasladado, accediendo á su 
solicitud, al de Sigüenza; se posesionó en 12 de Octubre.

En 20 de Febrero de 1896, ál de Astorga, posesionándose en 
14 de Marzo.

En 9 de Mayo del 99, la Jun ta  de gobierno de la Audiencia 
de León le propuso para el ascenso.

En 11 de Enero del 901, promovido, en turno 1.°, al Juzga
do de Baeza, de término, cargo del cual tomó posesión en 9 
de Febrero inmediato.

En 14 de Marzo del 902, trasladado, á su instancia, al de 
Palencia; posesión en 12 de Abril siguiente.

En 28̂  de los mismos mes y año, trasladado, también á su 
instancia, al del distrito de la Plaza de Valladolid.

En 13 de Mayo inmediato, nombrado para el de Palencia, 
posesionándose en 12 dé Junio.

En 27 de Junio de 1904, promovido, en el turno 3.°, á Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Zamora, de cuyo car
go tomó posesión en 11 de Julio.

Accediendo á lo solicitado por D. Pío Alvaro Luceño 
y Becerra, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Burgos, y de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 238 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial, 

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete. 

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A rm ada  Losada*

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Burgos, va
cante por jubilación de D. Pío Alvaro Luceño, á Don 
Juan Fadón y de Lizaso, Teniente fiscal de la de Ovie
do, que ocupa el núm. l.° en el escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A rm ada  Losada*

Méritos y servicios de D. Juan Fadón y de Lizaso.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Marzo de 1874.
En 25 de Septiembre de 1880, previa oposición, fué nom

brado Aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. 23 en la es- 
cala del Cuerpo.

En 26 de Septiembre de 1881 fué nombrado Promotor fis
cal, de entrada, de Puenteareas, posesionándose en 21 de Oc
tubre.

En 29 de Mayo de 1882 se le trasladó, á su instancia, á la 
Promotoría de Herrera del Duque, tomando posesión en 26 de 
Junio.

En 20 de Diciembre de 1882 se le nombró Vicesecretario 
de la Audiencia de Almendralejo, posesionándose en 2 de 
Enero de 1883.

En 29 de Marzo de 1883, nombrado Secretario de la mis
ma Audiencia; posesión en 7 de Abril.

En 9 de Octubre de 1887, el Presidente de la  Audiencia 
territorial de Cáceres hizo mención especial de la inteligen
cia y constante laboriosidad de este funcionario, en comuni
cación dirigida al Presidente de la Audiencia de Almendra
lejo, por virtud de la visita de inspección girada á dicho 
Tribunal.

En 22 de Mayo del 88, trasladado, á  su instancia, á la de 
Toledo; en 20 dé Junio inmediato posesión.

En 20 de Septiembre del mismo año, promovido á Aboga
do fiscal de la de Cartagena; posesión en 3 de Octubre si
guiente.

En 1.° de Octubre del 88, la Junta de gobierno de la Au
diencia de Toledo acordó, por unanimidad, se consignase en 
acta la satisfacción con que había visto el ascenso de tan 
digno funcionario, por cuyas dotes de inteligencia, incansa
ble laboriosidad y discreto celo se había atraído el aprecio 
de la Presidencia, la Sala y el Ministerio fiscal, dejando gra
ta memoria de su permanencia en aquel Tribunal, facultán
dole para solicitar las certificaciones q u e  le convinieren del 
acuerdo.

En 16 de Noviembre de 1890, nombrado para el Juzgado de 
Igualada, de ascenso, del que tomó posesión en 10 de Diciem
bre inmediato.

En 20 de Junio de 1891, promovido á la Tenencia fiscal de 
la Audiencia de Gerona; se posesionó en 4 de Julio.

Por decreto de 10 de Junio de 1895 fué nombrado Comen
dador ordinario de la Real Orden de Isabel la Católica, expi
diéndosele el oportuno título en 5 de Julio siguiente.

En 10 de Septiembre de 1895, trasladado á igual plaza de la 
de Cuenca; tomó posesión en 9 de Octubre.

En 16 del mismo mes y año, nombrado, á su instancia, 
para la de Lérida, posesionándose en 13 de Noviembre.

En 31 de Enero de 1898, trasladado á Abogado fiscal de la 
de la Coruña, posesionándose en 12 de Marzo. .

En 23 de Diciembre de 1901, promovido, en turno 2. ,  ̂
Teniente fiscal de la provincial de Burgos, tomando posesión 
en 17 de Enero de 1902. ,

En 31 de Marzo de ídem, trasladado, á su instancia, á igual 
cargo en la de la Coruña, tomando posesión el 9 de Abril si
guiente.,

En 10 de Noviembre de 1904, á idéntica plaza en la de Las 
Palmas, electo.

En 26 de Diciembre de ídem, nombrado, á su instancia, 
ífagistrado de la de Salamanca, electo.

En 13 de Febrero de 1905, nombrado, accediendo á sil ins
tancia, Teniente fiscal de la de la Coruña; posesión en 20 ue 
dicho mes*
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En 9 de Octubre de ídem, nom brado M agistrado de la  de 

Huelva, electo.
En 11 de Diciembre de ídem, á su instancia, para igual c a r 

go en la de A licante, posesionándose en 9 de Febrero de 1906.
En 29 de Marzo de ídem, nombrado, en comisión del se r

v icio . en la Secretaría de este Ministerio.
En 22 de Enero de 1907, trasladado, á sus deseos, á Lérida, 

en el mismo cargo.
En 18 de Febrero da ídem, nombrado, á su instancia, Te- 

n iente ñseal de la de Oviedo, de cu jo  destino tomó pose
sión.

Accediendo á lo solicitado por D. Diego López Moya, 
Magistrado de la Audiencia provincial de Bilbao,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Toledo, 
vacante por promoción de D. Tomás Sancho.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo da mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ju au  irm a d a  Eáosada»

Accediendo á lo solicitado por D. Vicente de Payue- 
ta y González, Magistrado de la Audiencia provincial 
de Almería,

Vengo en trasladarle á Igual plaza de la de Bilbao, 
vacante por sido también trasladado D, Diego López.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

«JTés.í3bi A rm ada IL^siadau

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel García En
trena, Magistrado de 3 a Audiencia provincial de Za
mora,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Almería, 
vacante por haber sido también trasladado D. Vicente 
de Payueta.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  Armada Ihosad».

Accediendo á los deseos de D. Albino del Prado y Me
dina, Magistrado de la Audiencia provincial de Soria, 
electo,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Zamo
ra, vacante por traslación de D. Manuel García.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Ju$t:da,

J iia a i  A m a d a  SLogísda.

Accediendo á lo solicitado por D. Leonardo Recuenco 
y Moya, Teniente fiscal de la Audiencia territorial de 
Burgos,

Vengo en nombrarlo para la plaza de Magistrado de 
la provincial de Soria, vacante por traslación de D. Al
bino del Prado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y JuéíUi.u

A rm a d a

Accediendo á los deseos de D. Isidro Joaquín García 
Alonso, Teniente fiscal de la Audiencia territorial de 
Albacete,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Burgos, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Leo
nardo Recuenco.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

■ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J ia m  Arm ada ILosads*

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Zamora, vacan
te por haber sido también promovido D. Avelino Alva
rez Camino, á D. Javier Costa y Moure, Juez de prime
ra instancia de Segovia, que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de antigüedad de servicios de los de su ca
tegoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J p a n  A rm ada  Losada*

Méritos y  servicios de D . Javier Cosía y  Moure.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 10 de O ctubre de 1867, 
habiendo ejercido la profesión en Chantada, Lalín  y Señorín 
de Carballino desde 10 de Noviembre de dicho año hasta  11 de 
Noviem bre de 1883, pagando cuota de contribución.

Ha sido Juez m unicipal, P rom otor fiscal sustitu to  y Secre
ta rio  del Juzgado de paz de Chantada, Juez m unicipal su
plente de Lalín y Juez m unicipal y Prom otor fiscal su s titu 
to  de Señorín de Carballino.

En 28 de Ju lio  de 1872 fue nom brado Secretario del Go
bierno de la  provincia de P ontevedra, y  en 22 de Marzo 
de 1873 se le declaró cesante.

En 22 de Noviembre de 1883 fué nombrado Juez de p rim e
ra  instancia de Morella; tomó posesión en 20 de D iciem bre 
inm ediato.

En 30 de Mayo de 1885 se le trasladó al de Almazán, to 
mando posesión en 27 de Junio siguiente.

En 30 de Enero de 1886, trasladado, á sus deseos, al de Pue
bla de Trives, y tomó posesión en 1.° de Marzo inm ediato.

En 31 de Octubre de 1889, traladado, á su solicitud, al de 
A llariz, del que tomó posesión en 28 de Noviembre siguiente.

En 6 de Julio de 1891 se le trasladó al de Puebla de Sana- 
bria; tomó posesión en 1.° de Agosto inm ediato.

En 13 de Septiem bre de 1893 fué trasladado al de La Veci-
11a, y tomó posesión en 1.° de Octubre siguiente.

En 1.° de Febrero de 1894, trasladado, á sus deseos, al de
Ginzo de L im ia, posesionándose en 1.° de Marzo inm ediato.

En 4 de Julio de 1898, promovido, en tu rn o  1.°, á Abogado 
fiscal de la Audiencia de Cádiz (categoría de ascenso); se po 
sesionó en 2 de Septiembre.

En 10 de Julio  de 1899, nombrado Juez de prim era in s tan 
cia de Padrón, posesionándose en 9 de Agosto.

En 16 de Agosto de 1900, trasladado al de M onforte..
En 18 de Septiembre siguiente, nombrado Abogado fiscal 

de la  A udiencia de Salamanca.
En 19 de Octubre inm ediato, Juez de prim era instancia  de 

Vivero; tomó posesión en 16 de Noviembre.
En 24 de Junio  de 1904, promovido, en tu rno  4.°, á Aboga

do fiscal de la Audiencia de Palm a; posesión en 24 de Julio.
En 30 de Septiem bre ídem, trasladado á Tarragona, y se po

sesionó en 12 de Noviembre.
En 25 de Mayo de 1905, nombrado, á su instancia, Juez de 

Segovia, posesionándose.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto do 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1.° del de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Lérida, va
cante por fallecimiento de D. Rafael Medina, á D. Juan 
Antonio Betes y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de Málaga, que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de antigüedad de servicios de los 
de su categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jtaau A rm ada ELosada.

Méritos y  servicios de D . Juan Antonio Beles y  Gómez.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 22 de Ju lio  de 1871, 

ejerciendo la profesión en A ntequera desde 22 de Agosto 
de 1873 á 28 de Septiem bre de 1874, y ha sido Juez m u n ic i
pal de dicho partido.

En 16 de Junio  de 1874 se le nombró Escribano de ac tu a
ciones, su stitu to , del Juzgado de A ntequera, posesionándose 
en 28 de Septiem bre siguiente y desempeñando el cargo hasta  
su ingreso en la  carrera.

En 27 de D iciem bre de 1883 se le nom bra V icesecretario de 
la  A udiencia de A ntequera; tomó posesión en 2 de Enero 
de 1881.

En 18 de Marzo de 1887, promovido á la  plaza de Secreta
rio de la A udiencia de Teruel, electo.

En 31 de dicho mes y año, nom brado para igual cargo de 
la de Jaén, electo.

En 21 de Mayo del mismo año, nom brado para el Juzgado 
de prim era instancia de A lora, de entrada; tomó posesión 
en 18 de Junio siguiente.

En 20 de A bril de 1891, trasladado al de R ute.
En 30 de Julio  de 1892, declarado excedente.
En 22 de Agosto de dicho año, nombrado para el Juzgado 

de prim era instancia de Reinosa, de entrada, electo.
En 30 de Noviembre del mismo año, para el de Colmenar, 

de entrada, en la  provincia de Málaga; tomó posesión en 
22 de Diciembre siguiente.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado al de Arenys de 
Mar; se posesionó en 1.° de Octubre.

En 25 de Septiem bre de 1895, promovido al de Valdepeñas, 
de ascenso, posesionándose en 8 de Octubre.

En 29 de Enero de 1898, nombrado para la  plaza de Aboga
do fiscal de la Audiencia de Jaén; tomó posesión en 17 de F e
brero.

En 4 de Septiem bre de 1902, promovido, en tu rno 2.°, á Te
niente fiscal de la m ism a A udiencia, tomando posesión en 
9 de dicho mes.

En 27 de Octubre de ídem, nom brado Juez de prim era in s
tancia de Jaén, posesionándose en 8 de Noviembre.

En 3 de Agosto de 1903, trasladado, á sus deseos, al del d is
tr i to  del Sagrario  de Granada, y se posesionó en 19 del m is
mo mes.

En 26 de Jun io  de 1906, trasladado, á su solicitud, al de la 
A lam eda de Málaga, posesionándose en 19 de Julio.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Albacete, 
vacante por traslación de D. Isidro Joaquín García, á 
D. José Soler y Duroni, Juez de primera instancia del 
distrito de San Juan de Murcia, que ocupa el núme
ro 1.° en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J  usa si A rm ada  Losada..

Méritos y  servicios de Lh José Soler Duroni.
Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 16 de Septiem bre de 1881.
En 11 de Julio de 1885, nom brado, en v irtu d  de oposición, 

A spiran te á la  Jud icatu ra , cc-n el núm . 48 en la, escala del 
Cuerpo, con el que fué propuesto por la Ju n ta  calificadora.

En 30 de Diciem bre del mismo año, nom brado V icesecreta
rio de la A udiencia de lo crim inal de Ponferrada; tomó pose
sión en 23 de Febrero de 1880.

En 13 de O ctubre de 1886, nom brado Juez de prim era ins
tanc ia  de Peñafiel, de entrada; tomó posesión en 4 de Noviem
bre siguiente,

En 12 de N o v ie m b r e  del mismo año, trasladado al de 
Ayora.

En 30 de Diciembre de igual año, trasladado al de Olmedo.
En 30 de Octubre de 18FL promovido, en tu rn o  4.°, al Juz

gado de prim era instancia a e  ^ e llín .
En 18 de ídem id., nombradlo Abogado fiscal de la  A udien

cia de Alicante; en 14 de D ic i e m  bre, posesión.
En 13 de Septiem bre de 1893, t r  asladado al Juzgado de p i i -  

-mera instancia de Cabra.
En 29 de Mayo de 1902, trasladado a.l de Motilla del P alan— 

car, electo.
En 24: de Junio ídem, nombrado Abogado fiscal de la A u

diencia de Badajoz, electo.
En 2 de Julio ídem, promovido, en tu rn o  2.°, al Juzgado de 

prim era instancia é instrucción  de Toledo, tom ando posesión 
en 22 de dicho mes.

En 4 de Septiembre ídem, trasladado, á su so licitud , al de l 
d istrito  de la Catedral de M urcia, posesionándose en 3 de Oc
tubre.

En 25 de Noviembre de 1904, trasladado al de San Ju a n  de 
la  misma capital, posesionándose en 2 de Diciembre.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de fe 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en re
lación con el 1.° del Real decreto de o de Febrera 
de 1906,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Bilbao, va
cante por haber sido también promovido D. Maura 
Santiago, á D. Vicente de Castro y Matos, Juez de 
primera instancia de Avila, que ocupa el núm. l.° en el 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro ele Gracia y Justicia.

Jasin  Asrmada Losada»

Méritos y  servicios de D . Vicente de Castro y  Matos.
P racticó  los ejercicios del grado de Doctor en la Facultad  

de Filosofía y Letras el día 30 de Junio de 1882, form ando 
parte  del Tribunal de exámenes de las asignaturas del B achi
lle rato  (Sección de Filosofía y Letras) en el In stitu to  del 
Cardenal Cisneros de esta Corte, en los cursos académicos 
de 1882*83, 1883-84, 1884 85 y 1885 86. Fué igualm ente ap ro 
bado por unanim idad y propuesto en te rn a  en las oposicio
nes á Cátedras de Retórica y Poética verificadas en Madrid, 
el año 1882.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 9 de N oviem bre 
de 1888.

En 30 de Noviembre del mismo año fué nom brado Oficial 
de te rcera clase de A dm inistración civil, A uxiliar de la  de 
quintos del M inisterio de la Gobernación, de cuyo cargo tom ó 
posesión en 1.° de Diciembre siguiente.

En 1.° de Julio de 1887 se le trasladó á igual cargo á la D i
rección de Establecim ientos penales, en el M inisterio de G ra
cia y Justicia , posesionándose en el mismo día, desde cuya 
fecha ha  venido desempeñando el cargo de Jefe _ de Negocia
do, con destino al de Conducciones de dicha D irección, por 
habérsele encomendado ta l servicio.

En 8 de Marzo fué nombrado Juez del T ribunal de oposi
ciones á las plazas del Cuerpo facultativo  de A rchiveros de 
la  Escuela Superior de Diplomacia en esta Corte, siendo 
tam bién Juez de las que tuvieron lu g a r para  proveer las Cá
tedras de H istoria en el In stitu to  de V itoria y otros.

En 10 de Enero de 1893 fué promovido á la plaza de Oficial 
de A dm inistración de segunda clase en la  expresada D irec
ción; tomó posesión en la  m ism a fecha.

En 1.° de Julio  de 1897 fué propuesto para la Cruz de Ca
ballero de la Real y  d istinguida Orden de Carlos III, conde
coración con que fué agraciado por Real orden de 30 del 
mismo mes.

En 12 de Mayo de 1900 se le reconoció la categoría de Juez 
de prim era instancia de ascenso.

En 27 de Mayo de 1902, nom brado Juez de prim era in stan 
cia de Santa Cruz de Tenerife, de térm ino, tom ando pose
sión en 9 de Agosto.

En 7 de Junio de 1905, nom brado Teniente fiscal de la A u 
diencia de Gerona, electo.

En 31 de Julio de ídem, trasladado, á su instancia, á la  de 
Lugo, electo.

En 16 de Octubre de ídem, nom brado Juez de p rim e ra  in s 
tan c ia  de Avila, posesionándose en 14 de Noviembre.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Oviedo, 
vacante por haber sido también promovido D. Juan 
Fadón, á D. Benito Salgués Alvarez, Juez de primera 
instancia de Pontevedra, que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de antigüedad de servicios de los de su ca
tegoría entre los que reúnen las condiciones exigidas 
por el citado artículo.

Dado en Palacio á  diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

•lúati A rm ada  X^osada*

Méritos y  servicios de D . Benito Salgues y  Alvarez.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 11 de Julio  de 1881.
E n 17 de Enero de 1884 se le nombró V icesecretario de la  

Audiencia de Toledo: posesión en 4 de Febrero siguiente.
En 30 de Enero de 1886, trasladado á igual cargo de la  de 

Santiago; se posesionó en 1.° de Marzo.
En 4 de Mayo de 1887, promovido á la  plaza de S ecre ta ria  

de la  de Teruel; tomó posesión en 18 del mismo mes.
En 15 de Junio de dicho año, nombrado para el Juzgado de 

prim era instancia de Caldas de Reyes, de en trada, posesionán
dose en 7 de Ju lio  siguiente.

En 16 de Octubre de 1895, trasladado al de Fonsagrada; to 
mó posesión en 30 de Noviem bre. t

En 7 de Diciembre del mismo año, trasladado al de V en n , 
de cuyo Juzgado se posesionó en 6 de Enero de 1896. ^

En 17 de Enero de 1898, promovido, en tu rn o  2.°, al deB a- 
laguer, de ascenso: se posesionó en 8 de Febrero.

En 30 de Junio siguiente, trasladado al de Túy, posesionan-;, 
i dose en 30 de Julio*
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En 13 de Julio Ge 1904, prom ovida, en te m o  3.°, á Foúhm- 

te fiscal de la Audiencia de Pontevedra, domando posesión en
20 del mismo . ,

En 8 de Junio de 1908, n ü t e t e o  J»*;¿ yo primera instan
cia de PentOYodra; posesionándose tu 2--; de diodo mes;

Do e informidad con lo pro vétete ón el aite 21 déla 
ley sdioico si ¿1 iot o.vgaoicc. gol ¿ uiecr juuici.uí,

Venero en nombrar Presidente d.e Sección ele la Au
diencia provincia: de Carro a IX  Joro ü io a p o .y  > ju rd a t

MaoPdradO' d r l iv ierno Trihue,íte
D ado r i  Frdm so a. teeo y  a d r  re te : 2 ' de m il n o v e 

c ien tos  ¿ lote.
A L F O N S O -

El MiaUírcO.s Gfitea y JuUinis,
Î£SSv.ri rarOY.:; r. o  .O-iVY

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

R E A L E S  D E C R E T O S  
En ecmddceación á loe servicies y circunstancias do! 

Coim-O. . te  iú: A orí o, mun. 20 do la escala, do sn oís se, 
jp j : ; 7 T;:uy loqueo ovo cartea la nvtegüoGad y oíoe- 
t.'ivid.-., r. c e  -te t e  oteceeu do io ü u ,

"vanara: e.a. p.teuove.-te, u propuesta Gol Ministro déla 
,Uro eco o oN e,r;!.ordo con ei Consejo de Ministros, al 
emteeo Ge 7 .nonú do Brigada, con la antigüedad de 
I I  (|;¿¡ ¡,vdo mes, en te arcante producida, por ía- 
;u-¡.r.:r- re do I), Luis Aynat y  Beneclito, la orml co
rresponde a la designada con el niiiii. 59 en oí turno es» 
t a b l o i d e  pura la oronorciGBfilidaóL 

Dado ?,n Fcdacio ñ diez y ocho de Marzo de mil nove- 
Tomos .cíete,

ALFONSO
./.¿Y C; Co/irra,

20 ,■/ ■,/ ¿7 0̂ te  & M U? *

fic/Ntee; u ,¡ Coronal de Infantería D . Julio Bonet Lthez.

I\ I. de t e  Voseo de 1810, y  com enzó á s e rv ir  com o
O;: r . , .7 r 'i:.r: .e I 1 re  de O ctubre de ISO-j, cursando sus es» 
P : .. .■ a  i-i-jPmr ¡ ¡te Itea n te r ía  de A la ien sa  hasta D ic iem 
bre de i :  .11, que, L / te ted o lo s  term in ado  con ap rcvech a n iien - 
tu, /:/ .;/ /.. /'"F'P'rr* Ds correspondientes p rácticas. 

p ’F : : ido •ivEm m nt&riam euLe al em pleo de Subten ien te 
* p - crem diide o: v .. r , i : '  de cu clim j en ei

• * ' a te  k  3S akurizó el grado de Te jien te ,
dete., te.odo.tee ere N cvlm ibro del t e s  me año N regim iento do 
I  1 o cgJc o  lob / iu  t e .  I f ó r  pac-' jmi-'-
 ̂ ' i _  e, fecmamio va s te dea batallón
t e  -  • COu t . r  se cnconíiO el 18 de Marzo si-

E  comoolc sosa/nido contra ios rebeldes de Jerez 
cíe la Frontera, ccncediéndosele por ello la  Cruz roja de p r i
mera clase del Mérito m ilitar, y  en A b r il embarcó para.eli
d ía  L i e , en deudo r. eu Im a d a  6 á ope^aeiones de campa- 
Tw c íu ; bm i, m u . • - P-- s o p u F : ; j ,  ludló/doso d  12 de 
M- u /o í. - ■■■: •/:■-::P . o 1 - e lb  •: c i • uce;!bodonos do P c ííjó . 
P. . ■' .'P; . -v ... ... F.; P . ' i : .: . : 21.. en
F  • .. . . ■ b ■ o'-.- : v \ ■ ' • - •. c u:- ;:o •.; ¡a- oo.Lóna:
tí ’... ; oo uó u ;: ; I U ■.;-■/ .-.;no, ...i /I uo o .uouia d.tí
Re ib; F  12. en F  d / 9 ,  »-j.n :u>.: el bb c ? el atarme y tema de 
un eo. n rn u .' • ce- '-'Pu no. l A n a c . . ]  ol 12 lo A g es to , o a. c ie n -  
cmnl. ■., ' o :'■/■ o./, ei inmuno oe Cuca, . i ...,• vid.; 2 y 10 d ;  So- 
vimrd v 2 de D ic iem bre , en bu  muía...o., .,e i,:, oío, •cd-n, 
l i a / '  LU/ucoy o tros punt.-s, Fu m u n ic  2o s/ovic ies que 
113••*...0.. prestados obu/yo el ti.pur-; do Teniente o el grado ds 
CbpP.uu, con ni antigocauO 2.: d i ue A g os to  y  5 Í cíe D ic ie rn - 
bro del :¡ñ ó 7:1.m u ñ e .... ... .. .loe.nx;vivamente.

O n 1’ : ' o. ’ ' 1 :u •: Arre, asistió ei l . °  de F ebrero
de 2'■ r : .2- SJ ^ot.u/uia; el I I .  á la do Palm aiutú ; el 
22 - ’2 ; 2: : 2 rebo ta !: los dbm ID  15 y  16 de A b rü , a
be- . •.... . ¿ 1 m fF c a s  del M ogote; e i 24, d la  aceden de
A.v ; ’ : . . : ... 2 ;. 22 y 24 de Junio, á las do M acagua y la 
C , ...u y... ce/Dem ente, á las de M ajana y H in cón ; cu 22 ; u 'lv .» 
vú  i o ' u. é F s  de i a Caoba y  D eum in ; el 15 do D iciem bre, ú 
ia I- la Foca de la  Cacba; el 5 de Muero de 1871, á la del 
ír ia l;  i(,s dbm 15, 10 j 17 ce F e m e n s  á las de la  Caoba y  H o r 
m iga ; ei 16 y 17 de M arzo, á it.s de M u cara !; e l 19 y 28 de 
AVa íu  a las ¿e la  Ensenada y C ruz de Jara liucea; ei 17 de 
M ayo, ¿ la cíe A rp ó n ; s i 2 de Junio, á la  del A v isp e ro ; el 12, á 
la  ce ias Estancias; los días 13 y  15 de A g os to , ataque y  
tom a  de los cam pam entos de Guazo: el 20 y  23/á br-: Muya m 
de A r ro y o  B lanco  y  fa lda  de los O livares : el 25 cíe O átu lré . e l 

u n F.i^oCUu: el 3 de N yy iem b v? , al encuentro iiabbio 
M 2 ' ' 27: 2 ° 7 ¡  D n L v 'u v .  8  ¿ 7  Quem adero; F  10 do
D l 2 DE2 á ir  A n  ln  de h . a  ieru/r - v  Ti.ver: el 11, á la
d - O.-.- c '  ̂•- - DJ- í ; d.23 l i ó  a c j v v b 'b  em o L o  de b ap i-
tr . 22 *■ .-. :'2 ¡ /: ;/y 7 3 / re - y/ Cuzco y A rro yo  Zanja,
el 2 ir- ce i-. 7/uu á : I.-ópez; el 8 do A lerzo, al t iro teo  sos”-
t e a  do ai p ersegu ir e los re o el des desde el .Acbota l basta los 
P e í a s a s , y  el 8 de N o v iem b re , á la acc ión  del Jara lión  de 
los P iétruos; por la quo se le  recom penso con e l g rado  ele Co - 
m a í i v r t /

berirm neeló  en cam paña basta  Jun io  de 1873, quedó de 
reem plazo  en E nero  de 1874 y  v o lv ió  a destinárse le  en F eb rero  
al b a t e l  m Cazadores de Reus, sa liendo  nuevam ente  á opera 
ciones. O-ji-cur-rió el 18 ds A b r i l  á los encuen tros  ten ’ dcs con 
una partida  in su rrec ta  cu las inm ed iac ion es  del poblado del 
Gaño; el 14 de M oyo, el dol paso dol río  P avón ; e l 15 de Junio, 
al de las cercan ías del pob lado de J iguard , el 13, ai de! p o t re 
ro  de la G lo ria ; el 9 de N ov iem b re , a! de la  lom a  ele A g u i le 
ra: el 2 í : al beb ido  con una avanzada enem iga , y  e l ‘25, al 
ataque y  tam a de! cam pam en to  de San Juan de S o to lon go . 
pasando en D ic iem b re  á desem peñar el ca rgo  de Com andante 
de ar mas do] pob lado de G uisa.

P o r P¿a\ o raen  de 19 de Ju lio  d el expresado año 1874 le  íuo 
conced ido el g ra d o  de T en ien te  C oron el con m o tiv o  de la 
am algam a de los e jé rc ito s  in su la r  y  exp ed ic ion a rio , y  desdo 
fin  de Enero de 1876 e s íu vo  p or segunda vez en s ituación  de 
reem plazo bosta que en D ic iem b re  s igu ien te  fu é  co locado  en \ 

el b títaFón Cazadores ds ToILvorrt»  ̂ |
V o lv ió  á sa lir á cam paña en .Enero de 1877: se bal- ó el 1  de ? 

F ebrero  en la  acc ión  de la  S L r ru  de N agu a ; fue  condecorado f 
con una segunda Cruz ro ja  de p r iiA e ra  ciase d el.M érlto  m i l i -  j 
ta r  por e l que con tra jo  en va r ia s  o p e a c io n e s ,  y  se le  r g r s c ió  , 
con ei eDipieo de Com andante p o r sus s te v lc io s  basta  el 23 de I 

E nero  de 1878, quedando en Junio de roeiñc-Ja.zo y  siendo des- j 
tm ado  en A g o s to  al re g im ien to  de la  Habana» 1

En Septiembre de 1879 íac Fita de nuevo en la situación de 
reemplazo, y en Octubre se ie  nombró Comandante m ilita r  
de Puerto Padre, cargo que ejerció hasta que en Marzo de 1880 
so le destinó al regim iento de la Habana, antes citado, con el 
cual prestó basta Octubre del mismo año diferentes servicios 
en o perú'iones de campaña, que dieron por resultado la  paci * 
firución do las jurisdicciones de Bayamo, Manzanillo y J i- 
guani, por lo que fué recompensado con la  Cruz roja de se- 
/va lu clase del M érito m ilitar.
w Otí.üs6 1)3ja  en el Ejército de Cuba en 1881 por pase á con- 

j tínuar sus servicios en ei de la  Pcníusuia, en (donde pqrma- 
iAelC' de reemplazo basta Agosto, que fué destinado a la Caja 
tío roe hita de VED? uño Hd.

Ku Abril do 1772 se dispuso que vo lv ie ra  á servir en Cuba, 
oonde uesempüñó las litaciones do Ayudante de campo del 
Ge barí; ador m ilitar del castillo de la  Cabaña lias f. a que ca 
Febrero de 1883 rué nombrado Comandante m ilita r  de San 
Cristóbal.

Más adelanto estuvo destíñalo á las órdenes dol Coman- 
óante general do las Viñas, en la Comandancia m ilita r  de 
¡tenta Dabol do Fm Lnjas y o n  el regim iento de Tarragona, 
nombrándosete en Julio de 1887 Fiscal de causas de la Capi
tanía genéralo

.Le fueron confiada?, uiganas comisiones del servic io , y  al 
ascender, pr¿r antigüedad, ai empleo de Teniente Coronel en 
Octubre de 1889 eontinuó on el cargo últim am ente expre
sado hasta Julio de 1890. que quedó en expectación de em 
barco para la Península.

A l  Negar á la  misma en Septiembre sigu iente le fué seña
lada la situación de i oeAplazo, y á partir de Octubre estuvo 
colocada sucesivamente en ios cuadros de reclutam iento ¿e 
distintos zonas, pasando en Marzo de 1891 al reg im ien to de 
Zaragoza, y en Junio al de Canarias,

Fue destinado en Junio de 1892 ai d istrito  'de Cuba, en 
donde perteneció al regim iento de Alfonso X I I I ,  em prendien
do en Marzo de 1895 operaciones de campaña. Mandó colum 
na y batió y dispersó el 4 del propio mes á una partida insu- 
i i  ¿ t e  cü íos Conucos, por lo que le faé concedida la Cruz 
i ojr u; ;cg unda clase del Mérito m ilitar, pensionada; confi- 
* ilodo .No en Agosto los cargos de Cara andante m ilita r  y 
.D i l l e  corregidor de la isld, de Pinos, en los que continuó al 

i !  t m " peí antigüedad el empleo de Coronel en Enero 
de 1896.

En Junio se dispuso que se encargara interinam ente de la  
Comandancia m ilita r de Matanzas, y  en Agosto  embarcó 

i pera la  Península, quedando á su llegada de reemplazo hasta 
que en Noviem bre fué agregado á la zona de Madrid, nú 
mero 57.

En Octubre áe 1897 se le vo lv ió  á destinar á la isla de Cuba, 
confiándosele en ella el mando de las zonas 6.a, 7.a y  8.a de 
la provincia de Matanzas, y  saliendo á operaciones en F e 
brero ¿e 1898 como Jefe de columna. Sostuvo diversos com 
bates, y nombrado en Mayo Comandante m ilita r  de la isla 
de Piüojs, rechazó con sus fuerzas,, el 8 de Agosto , el ataque do 
u.u barco ¿e guerra norteamericano, siéndole concedida por 
sus servicios hasta fin del m ismo mes la Cruz reja de terce • 
ra clase ¿el M ed io  m ilitar. Ordenada en Noviem bre la ev&’ 
c iución  de la te  3  o mgndo. marchó á la Habana, em bar
cando en Dioí p« 1 s la Península.

Perra.-:nu 1 > d~ j  egado á bi zona de Madrid, núm e
ro 57, y e > 1 A o €x unen ce. iiasia que en Junio de 1900
2 2  fue cor A uño el v u go  de Comandante m ilita r  do Santa 
Cruz de la Palma.

Se le confió el mando del regim iento de Canarias, núm. 2, 
en D iciem bre de 1901, y.eoi distintas ocasiones se encargó a c 
cidentalm ente del Gobierno m ilita r  (le Gran Canaria.

Fué trasladado en Agosto de 1904 á mandar el regim iento 
do Las Palmas, de nueva c rea d m , y en Octubre se l e  nom - 

] b'.'ó Gom anten te mi i i tar de la isla do hi P t a  %  d £ poniéndo- 
f se en teuü lfees de 1905 que qaerte 1  .1 t < de exes-
\ dente y prestara 2 2 2  ¿úrdeles en la C o ^ 'V o í  'm jffiadora  de 
' C .2 : 2 -:, ' 2U3 Í2;-: 7 tí 70,7/: :,nk.
| Desde Enero de 1906 ejerce el cargo de Comandante inili-
| tur del Oomptímento de b a rabanchel.
1 Cuenta 45 años y  4 meses de efectivos servicios, y so halla 

:n ucsteón ds }?.s condecoraciones sluu!entes:
Urixz blanca de prim era claro del M érito m ilitar» 
tes  Cruees rojas ds prim era clase de la misma Orden,
te s  Cruces rojas ds segunda o t e s  del M érito m ilita r, una

de ellas pensionada,
Cruz roja de tercera clase de la pronia Orden.
Cruz ele tercera ciase del Mérito naval con d istin tivo  

blanco.
Cruz y Placa de San Herm enegildo,
t e s  Medallas courneínorativas ds las campañas de Cuba y 

las de A lfonso X Í I Í .

ifin consideración á los servicios y circirostancias del 
Coronel de Caballería, núm. 1 ¿e la escala de su clase, 
IX  Federico González Montero, que cuenta la antigüe
dad y efectividad de i.° de Julio da 1892,

Vengo en promoverle, ,á propusm?, del Ministro de 
la  Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General do Brigada, con la antigüedad de 
ío del corriente mes, en la vacante producida por pase 
*á la Sección de Reserva del Estado Mayor General del 
Ejercito de D. Manuel Membrillero y Gutiérrez, la 
cual correspondo á la designada con o! núm, GO en el 
turno establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á diez y echo de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSOEl Ministro de la Guerra, 
re es m 0  S s  © ® IL  & ¿fi & „

Servicies del Coronel de Oaballería 23. Sedería) Qonmlez Montero.
_j.sae.io el día 30 de NovieraJare de 1849, é ingresó en el Colé- 

g io  m ilita r de Caballería el 3 de Enero de 1866, cursando en 
el sus estudios, hasta que en fin de Junio de 1868 naso á prac
ticar en ei regim iento de Y illav ic iosa .

Trasladado en Agosto siguiente al regim iento de Santiago, 
operó en SQptiGmb:*e en el d istrito de Andalucía, concurrien
do el 28 del propio mes á la batalla de A lcolea. Por los m éri
tos que contrajo fué recompensado ecn el emplo de A lférez y 
el grado de Teniente.

En Septiembre de 1870 formó parte de una columna de 
e r r  o te e s , persiguiendo á las partidas carlistas que se ha- 
b ' aneado en h  provincia de Burgos, 

r< D i nuevamente á campaña en Mayo de 1872 por las pro- 
v¿n>ms cD Cuidad Real y 'Toledo, sosteniendo combates con 
las facciones sn diferentes puntos los días 13 y 18 de Junio' 
por lo que se le otorgó el empleo de Teniente. Asistió tam 
bién á una acción librada el 3 de Julio y  continuó en opera
ciones hasta Agosto, destinándosele en ¿Vl&rzo de 1873 * f r e- 
mieatQ de Pavía.

Seguidamente vo lv ió  á operar en el Norte, defendiendo 
arrojada y  bizarramente, durante cincuenta y seis horas, con 
20 húsares y algunos voluntarios, el fuerte y pueblo de V ia -  
na, que fueron atacados el 29 de Agosto por 8.0C0 insurrectos, 
mandados por el Pretendiente, los cuales disponían de cuatro 
piezas de a rtille ría  y  dos escuadrone* de Caballería.

Rechazada por estas fuerzas el 30 una columna de auxilio  
que salió de Logroño, le íué propuesta la rendición por medio 
de un parlamentario, haciéndole ver que euaiitas columnas 
acudieran en su socorro serían batidas como la antes m encio
nada; y no habiendo aceptado dicha proposición, continuaron 
las hostilidades durante toda la noche, practicando el enem i
go una m ina y apoderándose de seis caballos enfermos del 
destacamento.

A l amanecer del 31, los rebeldes, horadando las casas in 
mediatas á la del Diezmo, acuartelam iento de su pequeña 
fuerza, establecieron un cañón, con cujas granadas y  las 
grandes piedras que arrojaron destrozaron la  techum bre, y  
valiéndose de sustancias inflamables produjeron un incendio, 
que no fué posible dominar.
A Acudió entonces á ev ita r que sus contráteos situasen una 
pieza de a rtille r ía  en la barricada que form aron con un carro 
cubierto con colchones de lana; mas desplomada la casa, se 
vió obligado a refugiarse en la iglesia., prosiguiendo la defen
sa desde el coro de la misma. V o lv ieron  á pedirle parlamento 
para que se rind iera, diciéndole que ya lo habían hecho los 
voluntarios que se defendían en la ig lesia de San Pedro, tras 
una hora ele brava lucha; y  rechazada une, vez más la ren d i
ción, siguió el fuego. E l enem igo horadó la? casas contiguas 
á la iglesia, penetró por una de sus capillas y  levantó una 
barricada frente al coro, desde donde era hostilizado. In cen 
diada también la iglesia, la defensa se redujo á la escalera de 
la torre, en donde, envuelto en el espeso y  nauseabundo humo 
de petróleo, próximo á ser presa de las llama y careciendo ya 
de municiones para ofender á los insurrectos, tuvo que acep
tar, por precisión, una capitulación digna y  honrosa. Por 
tan brillante com portam iento le fueron dadas las gracias por 
el Gobierno y por el D irector general de su Arm a.

El 6 de Septiembre se encontró en el combate habido en 
la erm ita y montes de G u irgu illano, por el que se le conce
dió el grado de Capitán; los días 7, 8 y 9 de Noviem bre, en 
las acciones reñidas en la linca de Montcjurra, y  el 30 y 31 
de Enero y 1.° de Febrero de 1874, en el sitio y  rendición de 
La  Guardia. Por estos hechos de armas fué condecorado con 
la Cruz roja de prim era clase del M érito m ilitar, y nombrado 
en A b r il Ayudante de órdenes del B rigad ier D. Francisco 
González Manrique, que se hallaba destinado en el E jército 
del Norte, continuó en operaciones, asistiendo los días 27, 
28 y  30 del propio mes á las acciones de Gtáñez, alturas de 
las Muñecas y Peñas de Galdanies, por las que fué agraciado 
con una segunda Cruz roja de primera, clase del M érito m i
litar; el 2 de Mayo, á la entrada en Bilbao; el 25 y 26 de Ju
nio, á las acciones habidas para la  toma de V illa tu erta , Su
birá y  Abarzuza, y  el 27, á la de Monte Muru, donde, con in 
m inente peligro, salvó el cuerpo del General en Jefe, Mar
qués del Duero, que condujo sobre su caballo desde el punto 
en que resultó herido, corea, dé las trinchera enemigas, hasta 
Abarzuza, prortendosH c con el empleo de Capitán per los 
m éritos que entonces con trajo.

Con posterioridad estuvo destinado á las inmediatas orde
nes del General en Jefe de dicho E jército y  siguió en campa
ña hasta ñu de Septiembre, que naso á serv ir en el reg im ien 
to de Y illa rrob ledo , en el cual fué baja en D iciem bre para 
vo lver á desempeñar el cargo de Ayudante de órdenes del 
B rigad ier González Manrique.

Se le  destinó en Mayo de 1875 al regim ien to de la  Princesa, 
concediéndosele en Junio el grado de Comandante y en Sep
tiem bre el empleo, en recompensa da servicios de campaña 
que llevaba prestados.

Quedó de reemplazo en Septiembre tem ien te ; fué colocado 
en Diciembre-á las inmediatas órdenes del B rigad ier D. A n 
tonio .Rodríguez Sierra, y  operó nuevamente en el Norte has
ta la terraLación  de la guerra c iv il, alcanzando por estos 
servicios el gm úo de Teniente Coronel.

En Junio de i 876 fué destinado al regim ien to da Montesa, 
trasladándosele al ds Santiago en Mayo de 1879.

Pasó otra vez á .situación de reemplazo en Febrero de 1880, 
y  en Octubre se le dio colocación en el regim ien to de Yí.lh i- 
iTobiedo, nombrándosele en Noviem bre Ayudante de carupo 
aeí Capitán General de E jército .Marqués de la Habana,

A l  ascender por antigüedad al empleo ele Teniente Coronel 
en A b r il de 1896, obtuvo destino en el escuadrón de Escolta 
Real.

Prom ovido reg! am en t e t e  me-ule á Coronel en Julio de 1892# 
desempeñó de nuevo las facciones de Ayudante de campo del 
Capitán General Marqués de la Habana hasta que en Octu
bre de 1893 quedó perteneciendo al cuadro para, even tualida
des del servicio en la prim era región.

Se le confirió en Agosto de 1891 el mondo de k  Rem onta 
de Granada; en A b r il de 1896, el dol regim iento de Talayera, 
y en ig m l mes de 181)7, e! dol de la Reina.

Faé  recompensíte) en 1898 con Ja Cruz blanca de tercera 
clase del Mérito m ilitar, eon d istin tivo blanco, por los serv i
cios que preste en la citada Rem onta de Granada.

En Septiem bre de 1901 so dispuso que pasara-á pertenecer 
al cuadro para eventualidades riel servicio  en la  prim era r e 
gión, designándosele en Mayo de 1902 para mandar el re g i
m iento Reserva de Cádiz, y en Julio siguiente el de Reserva 
de Madrid, que después se denominó prim er Depósito de re
serva de Caballería.

Desempeñó en Agosto y  Septiem bre de 1904 el cargo de 
Yoca l del Jurado en ei concurso híp ico de pruebo que se ce 
lebró en esta Corte, y  eu D iciem bre del m ismo año fué des
tinado á la D irección general de Cría caballar y  Remonta, 
en.la que continua, habiendo ejercido en ella las funciones 
de O ficia l m ayor de la Escobón de Rem onta y  Jsfe de la Co
m isión Central de compra de*e?halles domados.

Cuenta 41 años y  2 meses de efectivos servicios, y  se halla, 
en posesión de las condecoraciones sigu ientes:

Cruz blanca de prim era clase del M érito m ilitar.
Dos cruces rojas de prim era clase de la m isma Orden.
Cruz de tercera clase del M érito m ilita r  con d istin tivo 

blanco.
Cruz y Placa de San Herm enegildo*
Medalla de la Guerra c iv il.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S
Conformándome eon lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. So concede franquicia postal § 

las Autoridades, Corporaciones y funcionarios com- 
prewuiuos on la adjunta relación para la corresponden-
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cía oficial que expidan, con las condiciones prevenidas 
en el art. 42 del vigente Reglamento para el régimen y 
servicio de Correos.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El aimístro de la Gobernación,J u a n  d © IL a  C i e r v a .

Belseión de las Autoridades, Corporaciones y funcion ar os á quienes por Real decreto de esta fecha se comiede franquicia postal para la expedición de su correspondencia.
Director del Parque adm inistrativo  de sum inistros m ilita res de Madrid.
Jefe del taller* de precisión, Laboratorio y Centro electrotécnico de A rtillería .Dirección de H idrografía, para com unicarse con las A uto

ridades de los puertos, Comisiones hidrográficas y Observatorio de M arina de San Fernando.Oficinas de Conservación catastral.Institu to  de Reformas Sociales y sus Juntas locales y p ro vinciales.
Inspectores provinciales de Sanidad.Cámaras agrícolas oficiales.Delegación Regia de Pósitos.Escuelas Superiores de Industrias.In stitu to  Central Meteorológico.Exposición Internacional de Higiene, A rtes, Oficios y Manufacturas en Madrid.
Madrid 15 de Marzo de 1907. =  Aprobado por S . M .=  

C ie r v a *

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Go

bernación para que por la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos se proceda á contratar por diez 
años, y  p o r  un t ip o  máximo de cuatrocientas noventa 
y seis mil seiscientas cuarenta pesetas anuales, median
te subasta pública y solemne, el servicio de conducción 
de la correspondencia en buques de vapor desde Cádiz 
á las islas Canarias, y viceversa.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Is. Gobernación,

I i s b e  á ©  L s i  € i e r v a i «
i s s i s r a l  d e  C torreos j  rT©Sé^E#af®s* 

Sección de C orreoN egociado  8.°
En v irtu d  de lo dispuesto por Real decreto de esta fecha, la licitación pública" para con tra ta r la conducción del correo por medio de buques de vapor entre Cádiz y las islas Canarias se verificará por el orden y detalles siguientes y bajo el pliego de condiciones que d continuación se inserta:Prim era. La subasta se anunciará en  la G a c e t a  y  Boletín oficial do Madrid y en los de las provincias de Barcelona, Cádiz y OVm- las, y  por los demás medios acostum brados, y tenclu' m m en Madrid, ante el D irector general de Correos y Te)émulos, á las once de la m añana dei día 22 de A bril prixíim.
Hrgnuda. El tipo máximo para  el rem ate será el de Cua- fi oefi utas noventa y seis m il seiscientas cuaren ta pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición alguna que exceda Je esta cantidad,Tercera. Rara presentarse como .licitador será indispensable depositar previam ente en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de las capitales de las provincias de B arcelona, Cádiz y Canarias la suma de cíen m il pesetas en m etálico, ó su equivalente en títu los de la Deuda del Estado, re gulando su im porte efectivo con arreglo á lo prescrito  en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876 ó disposiciones que r i jan el día del rem ate. Una vez term inada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará como garantía en las oficinas de la Dirección general de Correos y Telégrafos para la  form alización definitiva de la fianza en la Cajaae Depósitos tan  pronto como sé notifique la Real o rden de adjudicación del serveio, á tenor de lo dispuesto en si pliego de condiciones aprobado para la con trata  de este se rvicio. .Cuarta. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex

presándose por le tra  la cantidad en que el lic itador se compromete á p restar el servicio, así como su domicilio y firma ó la da la persona autorizada para presentar la proposición. A cada pliego se un irá  al descubierto la cédula personal del l i diador ó apoderado y la carta  de pago original que acredite 
haberse hecho el déuósito prevenido en la condición anterior.Los Imitadores podrán ser representados en el acto^de la subasta por persona especialmente autorizada, por medio del oportuno peder notarial, cuya copia deberá acom pañar.Quinta. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar precisamente en poder del D irector general de Correos y T e
légrafos cinco días antes de la fecha señalada para el rem ate, y una vez entregados no se podrán re tira r .Sexta. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente: «Me obligo a conducir una vez á la sem a- fia, con buques de vapor, desde Cádiz á las islas Canarias, y viceversa, todos los objetos que el correo se encarga actual- rúente ó en lo sucesivo se encargue de transpo rtar, así como 
los efectos varios que se destinen ó hayan destinado para con* ducir la correspondencia, bajo las condiciones aprobadas por el Gobierno y en los días que señalen los itinerarios que se dicten por la  Dirección general de Correos y Telégrafos, por 
si precio d a  (en letra) pesetas anuales>.Séptima. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá el acta ds rem ate, declarándose éste á favor del 
*usjor postor, sin psrjujcio de la aprobación superior.Octava. Cualesquiera que sean los resultados de las p rc- posiciones que se hagan, como igualm ente la formn y concepto de la subasta, onecía siempre reservada al Ministro de la Gobernación la  libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del rem ate provisional, teniendo siempre en 
Cll?--ta el mejor servicio público.^ Madrid 15 de Marzo de'1907.=E1 Director generar, Carlos 
Espinosa de los Monteros.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subastapublica la conducción del correo en buques de vaporentre Cádiz, Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas deGran Canaria.
1.a El contratista se obiiga á conducir semanalm ente, en 

buques de vapor, cuyas condiciones se detallan en artículos posteriores, entre Cádiz y las islas de Tenerife y G ran Canaria y entre estas islas y Cádiz toaos los objetos que el correo se encarga actualm ente y se encargue en adelante de t r a n s portar, así como los efectos varios que se destinen y hayan destinado al tra n sp ó rte le  la correspondencia.Igualm ente sq encargará de conducir esa correspondencia y^objetos desde las Adm inistraciones de Correos á bordo, y viceversa, en Cádiz y en todos los demás puertos donde toque, y así en los viajes de ida como en los de vuelta.Los viajes se harán  en la forma que siguen: uno desde Cádiz á Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria, y v iceversa; otro desde Cádiz, por Las Palmas de Gran Canaria, á Santa Cruz de Tenerife, con regreso por Las Palmas á Cádiz; otro en idéntica forma que el prim ero, y otro desde Cádiz á Las Palmas de Gran Canaria, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palm a, regresando por Santa Cruz de Tenerife á Cádiz.
2 .a Los Capitanes de los buques recogerán por sí mismos la correspondencia en las Adm inistraciones respectivas de Correos, la custodiarán en la forma que la reciban y la en tregarán en la A dm inistración á que vaya destinada.De la correspondencia certificada con ó sin valores y objetos asegurados se harán  cargo en la A dm inistración que re m ite, y mediante recibo y en igual forma harán  entrega en la de destino, quedando obligados, previa la formación de expediente, ai pago de las indemnizaciones que deba abonar el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que personalm ente puedan tener en el hecho por acción ú omisión.Lo dispuesto en esta condición quedará sin efecto si la D irección general estimase conveniente hacer uso de la facultad  que Je confiere la condición 41 de este pliego.3.a Queda prohibido el transporte de o tra clase de corres pondencía que la que proceda de las Adm inistraciones de Correos. Cualquiera infracción en este punto, así como de las disposiciones vigentes sobre transporte é inviolabilidad de la correspondencia, serán castigadas con arreglo á las leyes.4.a L a Dirección general de Correos y Telégrafos fijará los días y horas de salida de cada punto, y oyendo al co n tratis ta  hará las alteraciones que perm ita el servicio respecto al tiempo de'parada en los puntos interm edios y en el ex tremo para em prender el regreso; pero se reserva la facultad de variar, siempre que lo considere oportuno, los días y horas de salida en el viaje de ida y de retorno, avisando al con tratista  con quince días de antelación.5.a La Dirección general se reserva tam bién, en consonancia con lo establecido en el Convenio internacional de la Unión-Postal, aprovechar todas las comunicaciones m a rítimas establecidas ó que se establezcan por buques nacionales ó extranjeros para el envío de la correspondencia, que de ese modo aventaje en su llegada al puerto de destino á la conducción por los buques correos afectos á este contrato.6.a El contratista  no podrá reclam ar indemnización a lguna si por efecto de itinerarios aprobados legalmente a lguno de los buques correos de otras líneas tocare en los p u n tos de su itinerario  y condujere correspondencia, ó si á consecuencia de la prolongación de otras líneas llegasen á los puntos de su itinerario  otros buques correos nacionales.7.a Si la Dirección general creyese eotfveaiente aum entar el núm ero de viajes anuales, prolongar alguna expedición en todos ó alguno de.lo3 viajes ó establecer otros pantos de escala, podrá efectuarlo poniéndose de acuerdo con el co n tra tista , con tres meses de anticipación; -sobr.a el aumento de subvención que haya de pagársele, proporcional al precio que resulte en la adjudicación. Si el con tratista  no se conformase podrá la Dirección general con tra ta r las nuevas expediciones ó la prolongación de las contratadas con quien lo estime conveniente.8.a El con tratista  d isfru tará de los privilegios y ventajas que por disposiciones generales se otorguen á la Marina mer- cante española y de las que conceden las Ordenanzas m a rítimas á los buques correos.9.a Para el desempeño de.este servicio el con tra tis ta  ten d rá  tres vapores, dos~en servicio y uno de reserva;Los dos vapores de servicio serán de casco de hierro , acero ó del m aterial que la experiencia acredite como más beneficioso. Uno de éstos será nuevo, salido del astillero, constru ido  &i efecto para este servicio y conforme á las reglas del Lloyd ó del Yéritas Francés, clasificado por una de estas Compañías con la mejor le tra  ó nota¿ y medirá, cuando menos, 2.000 toneladas de desplazamiento. El otro buque, aunque haya hecho ya servidlo, estará tam bién construido conforme á las reglas del Lloyd o del Yéritas Francés, é igualm ente c la sificado por una de estas Compañías, y m edirá, cuando m enos, 1.300 toneladas de desplazamiento.Ambos buques tendrán  casco de doble fondo, dividido en secciones estancos de condiciones tales que, aunque anegada la  mayor, conserve, no obstante, el buque su flotabilidad, y reunirán  cuantas mejoras hayan acreditado los progresos del arte  de la construcción naval, Serán de hélice, y sus m áquinas de vapor de trip le  expansión, capaces de im prim ir la velocidad media constante de 12 m illas por hora, que es la que.se exige en viaje, y estar preparadas para emplear el tiro  forzado. El aparejo será apropiado á la construcción délos buques, y llevarán éstos su debido repuesto de piezas de resto de máquinas, arboladura, velamen y jarcias y  el comple de embarcaciones menores, anclas, cadenas, etc. Las carboneras serán de hierro  y capaces de contener el carbón n e cesario para el consumo del viaje redondo. Los destifaderes de agua dulce deberán producir, á lo menos, cien litros de 

agua por hora.Los alojamientos é instalaciones de luz eléctrica estarán á la a ltu ra  de las de los mejores buques, y  en los cam arotes no se perm itirá  más núm eros de literas que el que cómodamente pueda establecerse. Los buques estarán provistos en sus eos - tados de portas sólidas y de buena luz y ventilación; tendrán el m ayor núm ero de botes salvavidas que puedan llevar, así como cinturones y salvavidas para el núm ero de pasajeros que puedan acom odar y aparatos contra incendios. Una instrucción, colocada en sitio visible del barco, determ inará lo que cada pasajero y trip u lan te  deberá practicar en caso de siniestro para el salvamento común. Estarán  tam bién p ro vistos de un juego completo de bombas para achicar rápida
mente toda vía de agua y llevarán algún arm am ento para su 
defensa.El buque de reserva, para casos de avería, lim pia de fondos ó de que se inutilice alguno de los de servicio inopinadamente, medirá cuando menos m il toneladas de desplazam iento y tendrá una m archa media de diez m illas por hora, La sustitución no durará más que el tiempo preciso para repara r, sin levantar mano, las averías, pues si quedase in u tilizado uno de los buques de servicio, por pérdida total ó parcial, el con tratista  queda obligado á presentar otro de igua
les condiciones en el térm ino de diez meses si saliese del as- tillwPj y de tres si ya hubiese hecho servicio.

10. Los buques empleados por el con tra tis ta  deberán e s ta r abanderados y m atriculados en España y pertenecer á  españoles, con arreglo á i as disposiciones del Código de comercio, de las Ordenanzas de Marina y demás disposiciones vigentes!11. El reconocimiento de les vapores se llevará á cabo por una Comisión nombrada por el Ministro de Marina ó el Capitán general del Departamento de Cádiz, y se verificará á fióte y en seco, siempre que sea posible, debiendo presentar el contra tis ta  los documentos que acrediten la época en que los bu ques se construyeron y empezaron á p restar servicio y  jos referentes á las máquinas y calderas, expresando la presión á que estas fueron probadas. Ei andar de los dos buques de servicio, en prueba, será de trece millas por hora con tiro  n a tu ral. En vista ae los informes á que den lugar las pruebas, la Dirección general de Correos decidirá lo que estime más conveniente acerca de la admisión de los buques.
12. Toaos los anos les buques sufrirán los re cono cim ientas que previenen las disposiciones vigentes, con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de H  de Julio de 1888 y I.° de Abril de 1889. J
Los Capitanes de los buques tendrán la obligación de p re sentar los cuadernos de bitácora y de vapor siempre que se los pidan las Autoridades de Marina, á fin de que la Dirección general pueda inform arse cuando lo crea conveniente de la regularidad, exactitud y diligencia con que se verifica el servicio y exigir la responsabilidad á que hubiere lugar. Los re feridos cuadernos deberán llevarse del mismo modo que en los buques dé guerra.
13. El Capitán y Oficiales de los vapores vestirán ¿ bordo, en todos los aetos_del servicio, el uniforme que se adopte para cada clase, de pane azul tina y la gorra de Correos, llevando debajo de la corona un escudo con el ancla y debajo de ésta una palma cruzada con una ram a de encina, y en el centro la carta . La visera será de charol, recta, y los botones, dorados, como los del chaleco y levita, con la inscripción de «Correos > alrededor de una carta; el uniform e de verano no variará del de invierno más que en la clase de tela, que será de dril ó blanca.
14. Les vapores se hallarán  sujetos á las disposiciones que rijan  sobre sanidad y policía m arítim as, como cualesquiera otros buques nacionales, en todo aquello que no se encuentre expresam ente determinado en este pliego de condiciones.15. La tripulación de los buques corresponderá á la cabida y condiciones de los mismos y al mejor servicio.Los Oficiales, tripu lan tes y m aquinistas serán españoles.tLos buques llevarán á bordo todos los auxilios é in s tru c ciones necesarias para atender á los enfermos, y especialmente á los que sufran lesiones durante el viaje.
16. Los buques no podrán salir del puerto antes de haber recibido la correspondencia; estarán á disposición de los A dm inistradores de Correos del punto de partida y recibirán de ellos el Yaya , en que se anotará la hora precisa en que se hacen cargo los Capitanes de la expedición, como obtendrán igual nota del A dm inistrador del punto donde la entreguen, sirviendo el vaya de ida para el retorno, constituyendo este documento Ja h istoria de cada viaje redondo. Al efecto, el Capitán anotará en él la hora y m inutos en que se hace á la m ar, los incidentes notables ocurridos durante el viaje y  la hora y m inutos en que fondea á la arribada. Estos docum entos se archivarán en la A dm inistración de Cádiz, á disposición de la Dirección general, y servirán para cotejarlos cuando se juzgue conveniente con el cuaderno de bitácora, para  comprobar si en el vis je se kan cumplido las condiciones estipuladas en el presente contrato.
Una vez recibida la correspondencia no podrá diferir el Cap itán  la salida del buque, bajo pretexto alguno, á la hora re glam entaria, á no m ediar orden expresa de la  Dirección g e neral de Correos.
17. La facultad de re trasa r la salida se entiende vein ticuatro horas consecutivas, sin abono de indemnización; tra n s curridas éstas, el con tratista  tendrá derecho á que se le abonen doscientas cincuenta pesetas por cada día redondo ó fracción de día.
18. Los buques, m ientras tengan  á bordo  la correspondencia, no podrán hacer esc?Ja ó arribada en otros puntos que los designados en el presente pliego de condiciones ó en los que nuevamente se designen en el caso previsto en la condición 7.a, á no ser obligados por fuerza m ayor, cuya c ircunstancia se acreditará en debida forma. En caso de avería  ú otros accidentes de m ar que impidan á los buques conclu ir el viaje empezado, el Capitán y los agentes del con tra tis ta  cuidarán de asegurar, por su cuenta, el transporte  de la co rrespondencia á ios puertos de su destino por los medios más expeditos que estén á su alcance.
Í9. No se considerarán como casos de fuerza m ayor para  los efectos de la  condición anterior ni para justificar los re trasos los que provengan do las drcunutancias de la m ar y  vientos generales de proa, ni las averías do máquina, caldera o aparejos que puedan experim entar los buques dam uto su  navegación, como no constituyan un accidente ex trao rd inario.
20. El con tratista  no podrá ceder ni traspasar este serv icio sin previa autorización do! Gobierno.21. Podrán ser contraté 4 ~ previa laoportuna adjudicación, bisr . : r , , -1 t 1 i 6 porlegitim a representación e-:uuv  m o l .  mu cualquiera de las personalidades jariuiCim que d umm lio reconoce, con tal de que estén domiciliadas en España.22. El contratista  tendrá en Madrid una* persona, competentem ente autorizada, que íe represente cerca de la D irección general para la resolución de cuantas cuestiones, surgieren, así judiciales como ex traju  di cíales, referentes á la ejecución de este contrato.23.’ Los vapores correos afectos á este servicio serán p re feridos para su despacho en las visitas de sanidad y puerto  y en las oficinas del. Estado, debiendo ser atendidos íos Capitanes en ei momento que se presenten, á s.o ser que concu

rra  al propio tiempo otro de buques de igual clase, en cuyo caso el prim ero en llegar tendrá la debida preíbesneia; entendiéndose esto sólo para que no sufra el m enor re traso  el 
despacho del correo. También tendrán  el privile-rio concedido á todo buque correo en días festivos y ‘en horas e x tra ordinarias del despacho preferente en A duanas, con el m is mo fin de que no se retrase la salida do les comeos.

24. Las cuestiones que pudieran  suscitarse acere a de la  inteligencia, cum plim iento, rescisión y efectos del presente-, contrato se resolverán per la D irección gañera! descorreos y Telégrafos, y en su caso por el S ;\ M inistro do la  Gobernación,
25. El con tra tis ta  podrá, efectuar en sus buques toda clase de transportes, de pasajeros y m ercancías ds lícito comercio,, y realizar todas las operaciones m ercantiles que no perjudiquen á los servicios que debe p restar al Estado; con entera  liberta  1 de tarifas; pero al establecerlas ó reform arlas deberá dar cuenta á la Dirección general de Correos y Telégrafos.
26. E l con tra tis ta  se obliga á transpo rtar por un sesenta 

por ciento de sus tarifas: el m aterial de Correos y Telégrafos 
que exceda de media tonelada en cada viaje y sea propiedaddel Estado; eatoadiéadose el transporte* mi gratuito
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cuando no llegue á m edia tonelada. Por  el setenta  po r  ciento 
de sus tar ifas  en el precio del pasaje, á los empleados, del Go
bierno: por  el c in cu e n ta  por ciento, á los náufragos ,  ú los po
bres que se ¿ a l ie n  al am paro  de la Auloriuad, a las n u t r e s ,  
h ijos  y m adres  v iudas  de ios emoleados de Correes y I«-1 j ó r r a 
los ,  ¿“los Maestros de escuela, ¿ las  Herm anas  de- ¿u UiHdad , 
á los Misioneros, a los licenciados del Ejercito  v-Armada, y a 
los de los establecimientos penales: eittcndumdose que  solo 
pod ra n  d is f ru ta r  de orno beneficio los rck e ie im do s  u n a  múu 
vez. Por el seten ta  por ciento, á los Individuos en ac uv o  fiel 
E jercito  y Avinada, cuando va j a n  por o: den super io r  ¡\ pres 
i á r  un  servicio al Esk.fi o y  de cuenta  de éste, con arreu lo  á 
]?s disposiciones v lu e an u ,  y con r.i L ato y me o, u lvnLox p r e s 
c r i tas  en la  Leal o G u i  do Y2 do i huiro de OOdH Tuikku íi  
t r a n s p o r t a r á  g ra tu i ta m en te  á les em p k tu k s  de iG» reru y ’k>  
lérrrfc’ibs, y sus equipajes, que y a y & n jq  se rv i r  a (Punen as o 
v en g an  á la P c n in s u m  uor orden de m  .?nrcccíou  sp neoeiL o n  
tos  beneficios sólo podran ootaneme umuL-uto vuMvü m; esjin 
á petic ión de quien corresponda..

27. A bordo de cada buque, y a disposición, de / o s  p a j e 
ro?. hab rá  siempre un  libro reg is tro  pa ra  rec ib ir  en el las 
quejas de aquéllos.28. Los  buques de si: i nades a este servicio, sean ó no p ro 
e m ia l  del contra listo, q uedarán  especial ai ente obligados v 
afectos ai eum, di mienta del contrato,, sin que en ni ngún  caso 
ni por ningún'conc^.plo pueda aquél hacerlos  responsable de 
::u.uu i i na o t r a  oblign-íón n i  crédito .  Al efecto, el contratista, 
Al presen tur los buques, d ec la ra rá  no ha lla rse  p rev iam en te  qrruados ai  dados en uesmv dq de c m d :peder clase que sea, en 
L Reino ju su el entran-¡rao, en daño o k  servicio, ooligándose. 
é man i en crios en tal oslado de libes uní o o o te do el t iem po de 
c r  ración <ki contra to ,  cuqa d ce lm ad óm  Lavará. cmudgoAa 
rcspoiissbilidad civil y cohiunal para, el caso de re s rd ta tq ía l  
.,.3 , En el erro de no sen los buques  propóeilad del co n tra t is ta ,  
te n d rá  eme obligación do p resen ta r  en la  Dirccoiói: g enera l  
■ie Correos rupia de la escritura que haya celebrado con el 
Jhisíío: esta e sc r i tu ra  habrá  de con tener  prec isam en te  la  cíáu*
. i; 1 u de que el pro  rúe cario conoce en ted a  su extensión y 
acepta per su pa rte  las condiciones con que este co n tra to  se 
hace, renunciando  sus derechos en todo cu an to  p u ed an  lia-  
ce id as ineficaces.

29. E n  caso de falta to ta l  ó parc ial  de lo estipulado, 6 de 
mtmmrpeiun total 6 parc ial  del servicio por culpa del _con- 
maéLtm la Dirección general  de Correos se >apoderará del 
bnq ite ó buques que estén destinados al servicio ó' ha y an  sido 
nJ mi id-: os con el propio objeto, y con dichos buques lo eje- 
■rutarli la  .A dm inistrac ión á cargo y por cuenta del concesionario. Este garantizará además el cum plim iento de lo pac
tado consignando en la  Caja de Depósitos la suma de cien  
m il  pesetas en metálico ó en efectos públicos, al tipo que las 
disposiciones vigentes les atribuyan, para la constitución de 
fianzas. Este depósito quedará reducido al diez por ciento de 
la cantidad anual señalada como retribución cuando hagan  
los buques el servicio.30. La duración del co n tra to  sera por diez años, á co n ta r  
desde el día en que los buques den p r inc ip io  al servicio ,  que 
será el día 6 de Julio  próxim o,L'odrá continuar por la tácita por otros diez años más; 
pero durante este segundo período, tanto la D irección gen e
ral como el contratista, tendrán la facultad de darlo por ter 
m inado m ediante aviso con un año de anticipación; pero 
con la obligación por parte del contratista, caso de no h aber postores en la  subasta que se celebre para nueva adjudicación, de continuar el servicio durante un ano m ás, á fin de que en n ingú n caso quede interrum pida la com unicación  
poslal con las islas Canarias.

91. Antes de com enzar á re g ir  el presente  contra to ,  y  con 
A debida ante lación, c¡ a d judicaiurlo  está obligado á p resen
ta r  des de los tres  vapores que por la cláusula novena está 
obligado á tener ,  pare que se lleve a efecto el o po rtuno  reco
nocimiento, en el p ue rto  de Cádiz, y sea posible in a u g u ra r  el 
servicio con ambos buques en la fecha señalada, ó sea el día Ó de Julio próximo. Y por lo que se refiere al otro buque de 
nueva construcción,  igualm ente queda obligado el adjudica
tar io  á presen ta rlo  pa ra  su reconocim iento den tro  de los seis 
meses prim eros del servicio.32. Si el co n tra t is ta  no presentase los buques destinados nara el servicio de correos conforme se p reviene  en la condi
ción an te r ior ,  la Dirección general  podrá re sc in d ir  el con
tra to ,  con la declaración de pérd ida  de la fianza, quedando 
aquél obligado con todos sus bienes habidos ó por haber al 
pago de los daños que con ello cause al serrv ic io  de Correos.Si antes del día en "que deben comenzar el servicio no estu 
vieren adm itidos ios buques, por no tener las condiciones prevenidas, se impondrá al contratista una m ulta de veinte  
m il pesetas.

33. S i el contratista dejare de hacer, en  todo ó en parte, 
alguna de las expediciones á que está obligado, incurrirá en la m ulta del duplo de lo que debía cobrar por la parte de 
viaje no realizada. Si la  salida de los buques se retardase por culpa del contratista, pagará una m ulta equivalente al tiem po del retraso, calculado por el que había de invertir y co brar en el viaje.3L  Si la m archa anual m edia en los viajes no resultase á 
razón de doce millas con los buques  ordinarios y diez m illas  con el de reserva, por hora, se hará al contratista en el primer 
pago que haya  de hacérsele  un descuento  de la cantidad asignada al año de uno ve in t ic inco  por ciento si el promedio al 
ano fuere inferior á un cuarto de m illa  por hora; de un dos cin
cuenta por ciento, si la diferencia fuese de m edia milla; de tres por ciento, si de tres cuartos de m illa; de un cinco por ciento, si de una m illa; si excediese de una m illa , se requerirá al con - 
t r a t i s t a  para que reem place en el térm ino de diez m eses el vapor ó vapores que no hayan alcanzado la  m archa obligatoria, quedando reducido entre tanto el;[precio del viaje en un  diez por ciento del tipo estipulado, ó bien que acredite h a 
berle hecho reparaciones ó m odificaciones en sus máquinas 
que le perm itan alcanzar la velocidad obligatoria.

Para el debido cum plim iento de esta cláusula el M inisterio 
de M arina, á petición" de la  D irección  general de Correos, 
hará un cómputo de la m archa obtenida en los viajes 
del año.35. Si el Capitán no recogiese la correspondencia en el pun
to de partida, se dará por no verificado el viaje, pagando como 
m ulta el duplo de su fm porte.36. Por las faltas que com etan el contratista  ó sus dependientes, puesto que él queda igua lm ente responsable de las de 
éstos, la  D irección general impondrá m ultas, sin  perju icio de 
la s  indem nizaciones y responsabilidades adm in istrativas ó jud icia les que de aquéllas se deduzcan.

Las m ultas se im pondrán gubernativam ente con sólo te nerse noticia  oficial del hecho, y se descontarán del prim er  
pago que haya de hacerse al contratista, invirtiendo su im porte en papel de m ultas, cuya m itad correspondiente se re
m itirá á la D irección g^up.ral por conducto de los A d m in istradores principales.

37. Los pagos de este servicio se dom iciliarán , á voluntad  
ael contratista, en Madrid, Cádiz ó B arcelona, y  al efecto  
dirá el que elige en el m om ento de firm ar la  escritura de

obligación, y no podrá v a r ia r le  Yn p rev ia  au to rizac ión  de la Dirección general de (Jorreo-,
P a ra  cobrar  m ensual mente les can tidades  que le co rre s 

pondan por el servicio realizado, h a b rá  de p re sen ta r  en la  
Dirección general  i ti eo rrezpoudiente  cu en ta ,  acom pañada  de 
k n  debidos compro A n t a ;  l ibrador por el A d m in is t ra d o r  p r in -  
tdpul de Cádiz, en v k m  de los Vayas reg la m en ta r io s  deposi- t>ikn; en aquella  oficina.

38., E.u caso- de ten e r  que hace r  cu a ren ten as  por  a l t e r a - 
c ion en iu salud publica, tund íá  el co n t ra t i s t a  la obligación 
de c o n a n u i i r  el servicio, de acuerdo con la  Dirección g e n e 
rad  con tros buques, á fin d : que pueda h a b e r  uno pa rado  
p u rg an d o  la cu a ren ten a  y no -o d ism in u y a  3a co m unicación  
p o s td  i ihvc la Pen ínsu la  y i as i>Ys Canaria -.  En esta com - 
h inadóvq do acuerdo tviubíuu con el co n t ra t i s ta ,  pod rá  v a 
r ia rse  eí puerto de salida ó d,-. Legada si la. ep idem ia  e s tu 
viese eienunnoL La á Ja población ó provincia.

39. L a  e s c r i tu ra  de adjufikíuñóii so o to rg a rá  en Madrid, 
j  todos los gastos de subasta  se rán  da c u en ta  del r em a tan te .

40. El cont  ru t is ta  queda su jeto  á lo d ispuesto en el ideal 
decreto  do 27 de F eb re ro  de 1852 y demás* disposiciones v i 
gentes  sobre con tra tac ió n  de servicios públicos.

41. Si en lo sucesivo la Dirección general  de Correos y 
Telégrafos es t im are  conveniente  es tab lecer  oficinas am b u la n  
tes en tre  Cádiz y las L ias  Canarias, t e n d rá  el c o n t ra t i s ta  o b l i 
gación de Levar g r a tu i t a m e n te  á bordo de los buques correos 
al Oficial ú Oficiales y empleados agregados, con sus  equipajes, 
que d icho  Centro d irec t ivo  designe p a ra  ac o m p a ñ a r  la c o r r e s 
pondencia, sin perjuicio de los deberes que  conform e á este 
pliego de condiciones corresponden al co n t ra t i s ta ;  dichos fu n 
cionarios irán :  el Jefe de la expedición, en ca m aro te  de p r i 
m era ,  y los A yudan tes  en segunda, ten iendo adem ás á su dis 
posición u n  local seguro, cerrado con llave, p a ra  el desempeño 
de su cometido, y. otro ,  tam b ién  cerrado,  p a ra  la custod ia  de 
la correspondencia; t e n d rá n  as im ism o á su disposición u n  
bote, conven ien tem ente  tr ipu lad o ,  p a ra  las necesidades del servicio.

42. En caso de g u e r ra ,  el Gobierno será  responsable  de las 
eventualidades que p ud ieran  r e s u l ta r  de d ic h a  g u e rra ,  á no 
ser que h aya  dejado al c o n t ra t i s ta  en l ib e r ta d  de suspender  el servicio.

Madrid 15 de Marzo de 1907.= E 1  D irec to r  genera l ,  C. E s 
p ina  de los Monteros. S—304

M I NISTERIO  DE HACIENDA

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Vistas las instancias de los Ayuntamientos de Muro, 

Alcoy y Gandía solicitando se habilite la Aduana de 
este último punto para el despacho de trigo en régimen 
de importación:

Resultando que los Ayuntamientos de Muro y Alcoy 
fundan su pretensión en que ai recibir por el puerto de 
Gandía el trigo necesario para la industria y el consu
mo de los habitantes de aquellos términos municipales 
tendrán una economía considerable en el precio del 
transporte, por ser dicha vía más barata que la de Ali
cante, que utilizan en la actualidad; y el de Gandía ex
pone, como argumento para que la pretendida habilita- 

i ción se conceda, que aquel puerto, de gran movimiento 
| comercial, cuenta con los elementos necesarios para la 

realización de los despachos de que se trata: 
Considerando que el movimiento anual del comer

cio del indicado puerto está representado por más de 
100.000 toneladas de mercancías, de las que correspon
den 22.000 á la importación, y que el ferrocarril Gan- 
día-Alcoy establece una comunicación que abarata en 
un 25 por 100 el precio del transporte de dicho cereal 
desde Gandía á los puntos citados con relación á lo que 
cuesta transportarlo desde el puerto de Alicante: 

Considerando que en el puerto de Gandía existen bás
culas puentes, en donde pueden comprobarse ios pesos 
de los cargamentos que se reciban, y que cuenta con los 
medios necesarios para que los despachos puedan rea
lizarse en las condiciones debidas, que aseguren la 
exactitud de los mismos; y 

Considerando que si bien por Real orden de 28 de 
Mayo de 1906 y por otra de 2 de Julio del mismo año 
se desestimó igual pretensión de los Ayuntamientos de 
Muro y Gandía respectivamente, los nuevos datos apor
tados sobre este asunto demuestran la conveniencia de 
atender al puerto de Gandía y servir los intereses co
merciales y los del vecindario de los pueblos situados 
sobre la línea férrea expresada, entre ellos el de Alcoy, 
de gran importancia por su población y comercio, y, 
por lo tanto, que se acceda á lo pretendido, contribu
yendo de este modo a-1 abaratamiento de un artículo de 
primera necesidad;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se habilite el mencionado puerto de Gandía 
para el despacho de trigo en régimen de importación. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Marzo de 1907.

OSMA
Sr, Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: No figurando en la disposición respectiva 
del vigente Arancel la franquicia de derechos estable
cida por Real orden de 12 de Julio de 1901 para los en
vases de hierro que se reimporten del extranjero con 
mercancías y que se han nacionalizado previo el pago 
de derechos en su primera importación:

ConsiderandQ que de subsistir cüeha omisión los im:

portadores se verán obligados á pagar varias veces los 
derechos de Arancel de los indicados envases al utili
zarlos en repetidas expediciones, lo cual .no es justo ni 
equitativo, según se reconoce en la citkda Real or
den; y

Considerando que dicha franquicia favorece los in 
tereses del comercio, porque facilita la introducción 
de muchas mercancías que han de transportarse en 
condiciones especiales, y no perjudica á la R acienda, 
ya que ésta ha percibido los derechos de Arancel de los 
envases de referencia en la primera importación, y, 
por tanto, es conveniente que se les continúe aplicando 
la libertad de derechos de que disfrutaban;

8. M. el Rey (Q, D. G.), conformándose con lo p ro 
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se considere en vigor la repetida Real orden 
de 12 de Julio de 1901 y que, en su consecuencia, se 
adicione la disposición 2.a del actual Arancel en la si
guiente forma:

«j -L Pipería, sacos y cascos grandes de metal reim 
portados con mercancías que no paguen, con inclusión 
de los envases, siempre que se acredite por los medios 
que determine la legislación de Aduanas que aquéllas, 
en su primera importacióa, pagaron los derechos de 
Arancel correspondientes, y la reimportación se verifi
que por el primitivo importador y por la misma Adua^ 
na que se hubiesen exportado.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 1907.

OSMASr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO D E  IN S T R U C C IO N  P U B L IC A
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Vista la comunicación del Rectorado de la Universi

dad literaria de Oviedo manifestando los méritos con
traídos por el Sr. D. Francisco Fernández Blanco en 
pro de la difusión de la enseñanza;

S. M. el R e y  (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer que 
se den las gracias á dicho Sr. D. Francisco Fernández 
Blanco por su patriótico desprendimiento creando y 
sosteniendo cuatro Escuelas en la provincia de León y 
una en la de Zamora, y ordenar que se inserte esta Real 
orden en la G a c e t a ,  á fin de que, al hacerse de este 
modo público la satisfacción con que S. M. ha visto tan 
generosa conducta, sirva de estímulo á otras personas 
para realizar actos semejantes.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 20 de Febrero de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Instrucción pública,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien completar el 
Tribunal de oposiciones á las plazas de Auxiliares va
cantes en los grupos 6.° y 7.° de la Facultad de Medici
na de Zaragoza, quedando constituido en la siguiente 
forma:

Presidente, D. Luis Guedea, Catedrático de la Uni
versidad Central.

Vocales: D. Arturo Redondo, D. Manuel Alonso Sa
ñudo, D. Sebastián Recaséns y D. Antonio Fernández 
Chacón, Catedráticos de la Universidad Central; D. Ri
cardo Royo y D. Pedro Ramón y Cajal, Catedráticos de 
la Universidad de Zaragoza.

Suplentes: D. Francisco Criado, Catedrático de la 
Universidad Central; D. Juan E. Iranzo, D. Cristino 
F. Muñoz y Pérez y D. Patricio Borobio, Catedráticos 
de la Universidad de Zaragoza; D. Ildefonso Rodríguez, 
Catedrático de la Universidad Central, y D. Félix Ce
rrada, Catedrático de la Universidad de Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Febrero de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Valencia la Cátedra de H isto
ria de España;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que para proveerla se anuncie al período de concurso 
de traslación que le corresponde, según lo preceptuado 
en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma• 
drid 15 de Marzo de 1907,

R. SAN PEDRO
Sr» Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Examinado el Plan de reparación, conser

vación y explotación de obras hidráulicas para el 
año 1907, redactado por el Servicio Central de Traba
jos Hidráulicos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha resuelto prestar 
su aprobación á dicho Plan y ordenar su publicación 
en la Ga c e ta  d e  Ma d r id .

Lo que participo á V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
2 de Marzo de 1907. BESADASr. Director general de Obras públicas.

Plan de reparación, conservación y explotación de obras para 1907.

VISIÓN
Á QUE PERTENECE

C R É D I T O
que pvtode autorizarse y partida del capítulo 12, art. 3.°, del presupuesto á que debe cargarse.

N O M B R E S  D E . L A S  O B R A S CONC3PTO ÚNICO 

Pesetas.

Ebro • • Encauzam iento del Ebro con T udela........................................... 1.120
I d e m .......... Idem del Ebro en la  Revuelta de A lm ozara............................... 1.000Tn par* . . . . .  . . . . Obras del dique de Rióla en el río J ú c a r . . ................................. 6.C00
Idem  . .«.  ................. .. Idem id. de Benichem bra en el río Ja ló n ................................... 5.000
Idem . Idem de defensa de A lbalat de la  Ribera en el río J úcar . . . . 12.000friinílfllmiivip . . . Obras de la Ram bla de A lm ería........ .................. .......................... 5.000
Idem . ................................. Idem de defensa de la  m argen izquierda del Genil, frente á E c ija ........................................................... ...................................... 6.000
fr iifld ían R  . . . . . .  . . . . . Obras de defensa del río A m arguillo  en Consuegra................ 5.000
Trlpm Idem del canal del G ran P rio r..................................... .................. 8.000
Tai o . . .  . . . . . . . Obras de la  acequia del Jaram a..................................................... 20.000
Idem ...................................Obras de defensa contra las inundaciones de Le

v an te ................ ..

Idem de defensa de Tembleque ........................... .......................... 3.500

Pantano de Valdeinfierno, canal de derivación del Guada-
len tín  y canal del Reguerón....................................................... 6.000

P ara  la  conservación de o b r a s  nne se term inen en el año actual. 11.880

T o t a l  ................................................................................................... 91.000

M adrid 2 de Marzo de 1907. =  Aprobado por S. M. =  B e s a d a .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

T r ib u n a l  d e  o p o sic io nes á  p la zas  d e  A sp ira n te s .
Debiendo proveerse por oposición en este Alto Cuerpo, con arreglo  al a rt. 10 de su ley orgánica de 25 de Junio  de 1870 y con sujeción á la Instrucción  aprobada por Real orden de 22 de Febrero de 1884, publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  de 24 de Marzo siguiente, veintiuna plazas de A spirantes de p rim era  clase y las que vaquen hasta la term inación de los ejercicios, dotadas con el sueldo anual de 1.250 pesetas, se hace saber por medio del presente anuncio, en cum plim iento de lo que preceptúa el a rt. 37 del Reglam ento de 28 de Noviembre 

de 1893.
CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS OPOSITORES

Tener diez y seis anos de edad, sin pasar de veinticinco, y 
acred ita r buena conducta m oral.

EJERCICIOS QUE HAN DE VERIFICARSE
Uno teórico y otro práctico, debiendo tener lug ar ambos por escrito y sobre las m aterias siguientes: escritura , o rto 

g r a f ía  y aritm ética, incluso el sistem a m étrico decim al, y 
empleando en ellos una hora en jun to .

ADVERTENCIAS
'Tíos opositores p resentarán, en unión de la cédula personal, las instancias en la  Secretaría general del T ribunal de Cuentas del Reino y d irig irán  las solicitudes, escritas por ellos, en la  clase de papel correspondiente, según previene la citada Instrucción , al Excmo. Sr. Presidente de dicho Alto Cuerpo, y  de la  presentación de aquéllas, la referida Secretaría facil ita rá  á los solicitantes el correspondiente recibo, siendo el plazo de presentación el de treinta días, á contar desde el s iguiente al de la inserción de esta convocatoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ; debiendo acom pañar los documentos que acrediten  su ap titud  y.condiciones antes expresadas, así como los que justifiquen m éritos especiales que se desee hacer constar.El certificado de inscripción en el Registro civil, que ha de acom pañarse, se presentará legalizado si procede de te rrito rio  de o tra  A udiencia que la de Madrid, y el referente qí la buena conducta moral ha de ser expedido por la  A u to ridad competente del punto en que resida el interesado. ^El T ribunal de oposiciones, en v ista de dichas solicitude-s documentadas, acordará los opositores que deben ser adm itidos á examen, cuya relación se fijará en los estrados del T ribunal de Cuentas' por lo menos un día antes de empezar los 
ejercicios.Madrid 12 de Marzo de 1907.=E1 Vocal Secretario, Gabriel 
U trilla  y Moreno.

MINISTERIO DE HA CIENDA
S u b s e c r e t a r i a

En el tu rno  2.° de los establecidos por el art. l.°  de la ley de 19 de Julio de 1904, y en v ir tu d  de Reales órdenes de fecha 15 del corriente mes "han sido nombrados:D. Daniel Doze y Bournacelle, Oficial de prim era clase, Encargado del Negociado de Alcoholes en la A dm inistración de Aduanas de Tarragona.D. Antonio Migueles y López, Oficial de cuarta clase de la Intervención de Hacienda de Orense.D. Antonio G utiérrez Llam as, Oficial de quinta clase, I n te rv en to r sentador de m inas y cercos de Almadén.D. Miguel Benito Granado, Oficial de qu inta clase de la In tervención de Hacienda de Huesca.D. Angel Fernández de Tirso y Quijada, Oficial de quinta clase de la Intervención de Hacienda de Palencia.Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  para que 
llegue á conocimiento de los interesados, toda vez que de no

posesionarse en el plazo reglam entario se irrogará á los m ismos los perjuicios á que hubiere lugar.Madrid 17 de Marzo de 1907. =E1 Subsecretario, E?p?.da.
D i r e c c i o n  g e n e ra l de A du an as

P re c io  m e d io  generad  d e l t r ig o  e n  lo3 m e rcad o s  r e g u la d o re s  d e  C a stilla  d u ra n te  la  se m a n a  q u e  m e d ia  des d e  los d ía s  11 a l 17 de  M arzo  de  1907, q u e  se p u b lic a  e n  la  «G aceta  d e  M adrid»  en  c u m p lim ie n to  da  lo d is p u e s to  e n  R e a l o rd e n  fe c h a  4  de  E n e ro  d e  1907.
100 KILOG.

Pesetas.

Salam anca.........................................Zam ora..................................... ..........Palencia ............................. ................V allado lid .........................................B u rg o s...............................................

23 45 23‘28 23‘63 24c29 
23‘72

Precio medio general......................... 23‘67
Precio medio de la semana anterior. 23‘49
Diferencia en alza............ ................ 048

Madrid 18 de Marzo de 1907. =  El D irector general, Juan 
B. Sitges.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaria.
Se halla  vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia la Cátedra de H istoria de España, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio últim o y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos num erarios de U niversidad y los comprendidos en el a rt. 177 de la ley de In s tru c ción publica que deseen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d . |  Sólo pueden asp irar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la vacante 

y el profesional que les corresponda. ^Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecí mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente" Madrid 15 de Marzo de 1907.=E1 Subsecretario. Silió.
D irecc ión  general del Instituto G eográ fico  

y Estadístico.
A utorizada esta Dirección general por Real orden de 14 del mes corriente, convoca á concurso p*ra la provisión de ocho plazas vacantes de Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Oficial segundo de A dm inistración civil,, dotadas con el sueldo anual de 3d)00 pesetas.Con arregló á lo prevenido en la  citada Real orden, y a ju s tándose á lo que para la  provisión de plazas vacantes de In geniero tercero  del referido Cuerpo disponen los artículos 16, 17, 18 y 19 del Reglam ento de esta Dirección general, el concurso se verificará en la form a siguiente:Corresponderá una plaza á cada uno de los ocho tu rnos que á continuación se expresan y por el orden que se indican,

por haber sido el tercero el llamado á cub rir la ú ltim a vacante en la convocatoria anterior.
4.° Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.5.° Ingenieros de Minas.6.° Ingenieros de Montes.7.° Ingenieros agrónomos.8.° Doctores y Licenciados en Ciencias que hayan aprobado las asignaturas de Topografía, Geodesia y Astronomía.9.° Arquitectos é Ingenieros industriales que tengan aprobadas esas mismas asignaturas.10. Oficiales del Cuerpo general de la Arm ada é Ingenieros de la misma y Astrónomos del Observatorio de Marina de San Fernando, siempre que hayan aprobado las antes citadas asignaturas y tengan categoría ó sueldos análogos á los de los Oficiales del Ejército.1.° Con objeto de prever el caso de que en uno ó dos t u r nos de los expresados no se presentaren concursantes, se convoca también por este anuncio á les dos turnos siguientes, por este orden:
2.° Oficiales de Ingenieros.3.° Oficiales de Estado Mayor.La prim era de las ocho citadas vacantes la ocupará el asp iran te  que sea nombrado en el turno  4 0 (Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos); la segunda, el nombrado en el turno 5.° (Ingenieros de Minas), y así sucesivamente.Para tom ar parte en el concurso serán condiciones in d is pensables no exceder de tre in ta  años de edad el último día señalado para presentar las instancias, y figurar los aspirantes en los escalafones, si los hubiere, de los Cuerpos respectivos, ó hallarse pendientes de ingreso en ellos.
Si los aspirantes, á más de estar comprendidos en cu a lquiera de los diez turnos enumerados, tuviesen el títu lo  de Topógrafo auxiliar de Geografía y contaran por lo menos con cuatro años de servicios en el Cuerpo, podrán presentarse, siempre que no excedan de tre in ta  y cinco años de edad el últim o día señalado para presentación de instancias, y su condición de Topógrafos les valdrá como m érito especial en el concurso.En los turnos 4.°, 5.°, 6 °, 7.°, 8.° y 9.° se exigirá el títu lo  correspondiente, y los aspirantes de todos los Cuerpos serán sometidos á un  reconocimiento físico, si ya no lo hubiesen sufrido en el suyo respectivo, quedando excluidos del concurso si no resultan  con la robustez física necesaria para los t r a bajos en campo; acreditando tam bién los aspirantes no h a llarse inhabilitados para ejercer cargos públicos.Los aspirantes comprendidos en los turnos 1.°, 2.° y 3.° presentarán sus instancias por conducto del Ministerio de la G uerra; los de los turnos 4 °, 5.°, 6.° y 7.°, por conducto del Ministerio de Fomento; los del 10.ü, por conducto del Ministerio  de Marina, y los de los turnos 8.° y 9.° las presen tarán  en el Ministerio de Iastrucción  pública y Bellas A rtes, y to das habrán de ser dirigidas al Ministro de este ú ltim o departamento.Los aspirantes comprendidos en loa turnos 1.°, 2.° y 3.° acom pañarán á la instancia la hoja de servicios y la certificación académica de estudios; losVje los turnos 4.°, 5.°, 6.° y 

7.°, la partida  de nacim iento, el títu lo  correspondiente y la certificación académica de estudios; los de ios tu rnos 8.° y 9.°, la partida de nacimienio, el documento que acredite no hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos, el títu lo  correspondiente, certificación ó eerti?.raciones en que conste tener aprobadas las asignaturas de Topografía, Geodesia y A stronom ía, y la  hoja académica de estudios y los del tu r no 10, la hoja de servicios, la académica de estudios y la  ce rtificación de tener aprobadas las asignaturas de Topografía, Geodesia y Astronom ía, si no constase en la hoja académica de estudios.Todos los concurrentes podrán presentar además las certificaciones y trabajos que como m éritos deseen aportar al concurso.Las instancias deberán presentarse dentro del plazo de un mes, á contar desde la fecha de publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Madrid 18 de Marzo de 1907.=E1 D irector general, F. Martín  Sánchez.

T r ib u n a l  d e  o p o sic io n e s  á p la z a s  de  P ro fe so ra s  n u m e ra r ia s  d e  la  S ecc ión  d e  L e tra s  d e  E scu e la s  N o r m ales.
Este Tribunal convoca á las señaras opositoras que so lic itaron  las plazas anunciadas en el párrafo 2.° de la Real o rden de 29 de Diciembre de 1904. á í in  d e  que se sirvan concur r i r  al paraninfo nuevo de la Universidad Central, á I&s de la tarde del día en que se cumplan los quince d e  la in se rción de este anuncio e n  la G a c e t a , cumiados d e sd e  el siguiente al de su publicación.
Ocho días antes de aquel en que. hayan de empezar los ejer • cielos se darán á conocer en el mismo local y ‘á igual hora los cuestionarios, formados con arreglo al a rt. 22 del Reglamento de 11 de Agosto de 1901, quedando después á disposición de las opositoras en los días y horas que se señalarán.
Las opositoras á quienes falte algún documento 6 trabajo justificativo  de requisito necesario para ser adm itidas a da- p ráctica de los ejercicios deberán presentarlo antes de dur éstos comienzo.Todo lo cual se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conocim iento de las interesadas.
Madrid 18 de Marzo de 1907.=El Presidente del Tribunal, 

Emilio F e rrari.

T r ib u n a l  do o p osic io nes  á la  p lana de A u x il ia r  d e l c u a r to  g ru p o , v a c a n te  en  la  F a c u lta d  d e  M e d ic in a  
d e  la  U n iv ersid ad , de S an tiag o .
Los señores opositores á la citada plaza deberán prcs3ntar- se el día 10 de A bril próximo, á las tres y media de la tarde, en el Decanato de la Facultad de Medicina de la Universidad C entral, para dar comienzo al prim er ejercicio.Conforme á lo dispuesto en el art. 5.° del Reglamento, Ies opositores que no lo hubieren efectuado justificarán  am e el T ribunal su capacidad legal para poder ser adm itidos á estas 

oposiciones.
Madrid 14 de Marzo de 1907.“ El Presidente del Tribuna y

S. Ramón Cajal. _

S ecc ión  5 .a
Hechas las rectificaciones procedentes eñ el escalafón de Auxiliares de las Universidades del Reino, según los datos rem itidos por los respectivos Rectorados, esta Subsecretaría ha dispuesto que se inserte en la G a c e t a  la  relación de las altas y bajas ocurridas hasta 1.° de Enero del corriente año, á fin da qúe los interesados puedan hacer las reclam aciones que estimen justificadas duran te  el plazo de diez días, á conta r  desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .  
Madrid 5 de Marzo de 1907.-=E1 Subsecretario, Siiióo
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A  <»

E sca la fó n  de los  fu ncion arios dependientes de e s te  M inisterio a ctiv os , ex ced en tes  y  ce sa n te s , fo rm a d o  co n  a rre g lo  á  lo  dispuesto en  el a rt. I.° de la ley  da 19 de Julio de 1 9 04

m m
2.3

S E R V I C I O S

NOMBRES Y  APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN PROVINCIA E D A D EN LA CLASE AL ESTADO

S.» 
2 o • 7

Ó HAN SERVIDO DE SU NATURALEZA
Aflo». Uh h . Dfsa. Afioa. Mests. Diaa. Afioa. Ueui. Día a.

151
152

Fiel de Consumos de Baleares................................
Secretario de la Delegación de Hacienda de C anarias.. 
Tesorería de Hacienda de C astellón ........................ ..

Baleares.............. ... 66 10 7 3 10
10
10
10
10
1 0

18
18
1 1
2

6
3

2 6
18
11
18
$

iNíí̂ nlás Redecilla Servando.........• . . . . Canarias...........• . . . 33 4 25 3 10
10
9

Tfimáí Rnvo v Guía . . . . . .  . . . . . . . . . . C astellón ................. 56 4 24 3 310o
Gregorio G arcía-V ictoria y M artín ...  
oN ar 41 varez Alón s o . . . . . .  . . . . . . . . . .

Ministerio de U ltram ar...................... ................................... T oledo ................ .. 44 3 25 3 11
310 -i

Intervención de Hacienda de Orense................... .............. Orense................. 41 6 1 0 3 > 10
10156

157
Gabriel Coca Sánchez............................... Adm inistración de Hacienda de Jaén................................. A lm ería ................... 33 11 25 3 » 3

Adm inistración subalterna de Hacienda de Puerto de
Santa M aría............................................................................ M adrid ........... ..... • • 40 6 8 3 9 28

26
11
3
8
8
3

4 28 
- 26 

13 
6 
i

* ^ 8 Intervención de Hacienda de M adrid................................. Barcelona.. . . . . . . . 33
29
45
39
58
39
64

8 2 3 9 9
7; Felipe Pleván C on d a l........... .................. Adm inistración de Hacienda de L ér id a ........................... L érida .. . . . . . .  . . . 2 22 3 9 17

Pedro José L lu ll y Serra......................... Adm inistración de Hacienda de Baleares......................... Baleares. ............... 1 24 3 9 13 7
161
162
163
161
loo
i 6 6

Francisco Brianzón y R om ero.............. Interventor de Hacienda en F ilipinas................................ Habana. ................ 10
3

6 3 9 8 9
Pablo ¡Simó Constan t i ............................... Intervención de Hacienda de Tarragona...............*.......... Tarragona. . . . . . 14

&
3 9 6

26
24

3
7

9 6
23
24 
22

Santiago Gutiérrez C o lla d o ............... Inspector de Hacienda de T a rra g on a ................................ Z ara g o za ........... .. 4
2

3 8 10
8Fernando López de Rivadeneyra..........

Luciano de Mera Fernández de Arévalo
Delegación de Hacienda de España en P arís ................... Orense....................... 9 3 8 3
Intervención de Hacienda de Ciudad R ea l....................... Badajoz................. 31 11 27 3 8 22 3 8

Joaquín Puig Cervelló .............................. Tesorería de Hacienda de A licante......................................
Interventor de la Adm inistración depositaría especial 

de Hacienda de Ib iza ........ ..................................................1

Barcelona 35

45
29

1

5

10

3

3 8 18

15

3

10

8

10

18
167 Juan Riquer R o m á n ............................. .

Baleares. . . . . . . . 3 8 11
13í 6 8 Rafael Fernández Ig lesias................ Tesorería de Hacienda de Madrid ........................................ M adrid...................... 7 1 3 8 13 3 8

169 José Antonio de Rute y P in a r ...............
Teodoro Martel Fernández de Córdoba.

D irección general de Contribuciones................................ H uelva.................. 48 10 1 0 3
3

8 6 3 8 6
176 Adm inistración de Propiedades de A lica n te .. . . . . . . . . C órdoba ................... 70 9 11 7 29 3 7 29
n i Salvador Tejada V idegain ....................... Investigación de Hacienda de Ciudad Real ...................... M álaga. . . . . . . . . . . 47 1 0 27 3 7 12 12 7 23
{70 Eduardo Bueno v A n gu lo..................... . Fiel de Consumos de A lm ería ............................................... Sevilla . . . . . . . . . . . 47 9 2 1 3 7 7 3 10 26

Luís O’áhea A rríeta ............................... .. Intervención de la Junta de Clases pasivas.........* .......... Cuba . . .  . . . . . . 29
60

. 7 3 3 7 3 7 2>
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MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN
Inspección general de Sanidad interior.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me comunica 
con esta fecha la Real orden siguiente:

elimo. S r .: Resultando que en el concurso cerrado cele
brado en el día de ayer para proveer las plazas vacantes de 
Médicos directores de baños y aguas minero-medicinales, 
D. José del Pino y Cuenca, Inspector que lo es en propiedad 
de la tercera zona ó del Norte, ha elegido, en uso del dere
cho que le concede el párrafo 1.° del art. 29 del Reglamento 
de baños, la dirección del baneario de Paracuellos de Giloca;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declararle cesante 
del referido cargo de Inspector de aguas minerales de la te r
cera zona ó Norte, por ser incompatibles ambos cargos, se
gún preceptúa el art. 172 de la Instrucción general de Sani
dad pública.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y de
más efectos.»

Lo que traslado á Y. S. para iguales fines. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Marzo de 1907— Eloy Be- 
jarano— Sres. Gobernadores civiles de las provincias de 
Santander, Palencia, Yalladolid, Burgos, Soria, Logroño, 
Álava, Guipúzcoa y Vizcaya.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierne civil de la provincial de Zamora*

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene

ral de Obras públicas de 4 del actual, este Gobierno ha sena- , 
lado el día 23 del próximo Abril, ¿ las once, para la adjudica- 
dión en pública subasta de los acopios para la conservación 
durante el año 1907 del trozo tercero de la carretera de p ri
mer orden de Yillacastín á Yigo, cuyo presupuesto de contra
ta  es de 3.753‘58 pesetas.

La subasta se verificará en los términos prevenidos en la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en el local que ocu
pa la Jefatura de Obras públicas, en la que se halla de m ani
fiesto, para conocimiento del publico, el presupuesto detalla
do y  los pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al mo
delo adjunto, acompañadas del documento que acredite haber 
consignado como garantía para tomar parte en la subasta, y 
en la forma que previene la citada Instrucción, la cantidad 
de trein ta y ocho pesetas, en metálico ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las disposiciones 
vigentes.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones iguales, 
se verificará en el acto un sorteo entre las mismas.

Serán de cuenta del rematante los gastos de inserción de 
este anuncio en la Gaceta  b e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Zamora 16 de Marzo de 1907.—El Gobernador, Rosendo 
Fernández Baldor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...c., según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Zamora con fech a  16 del próximo pasado y de 
las condiciones y requisitos ^que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios pára la conservación 
durante el corriente ano del trozo tercero de la carretera de 
prim er orden de Villacastín á Vlgo, se -compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de dichos acopios, con estricta suje 
ción á los expresados r eq u isito s  y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición q u e se haga , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo señalado; pero advirtiéndose que 
será desechada toda proposición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se com prom ete el proponente á la  ejecución 
de las obras, así como toda  aqu ella  en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—306

AdmSs&istraeión ele ffzaelend® de la provincia 
de iHS&dajoz.

P r o p i e d a d e s .
Habiendo padecido un error de imprenta el Boletín oficial 

de la provincia de Badajoz del día  16 de Febrero último, al pu
blicar la condición 11, sobre la s posturas para tom ar parte en 
la subasta de impresión y p u b lica c ió n  del de Ventas de Bienes 
Nacionales, entiéndase dicha condición redactada de la m a
nera siguiente: <'No se a d m itirá  postura que exceda de 
20» céntimos de peseta el p lieg o  de impresión.»

Con tal motivo queda suspendida la subasta, que se había 
d-s celebrar el día 25 del corriente en Badajoz, anunciada 
también en la G a c e t a  d e  M ad rid  del día 23 de Febrero, la 
cual tendrá lugar el 27 de Abril próximo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que quieran 
tom ar parte en la expresada subasta.

Badajoz 15 de Marzo de 1907. =E1 Administrador de H a
cienda, Francisco Javier Aparici. X—752

Palegación de Hacienda de la provincia 
de Huesca.

Intervención.
ANUNCIO

Declarada por Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 11 de Septiembre de 1906 la pérdida del depósito de 79‘80 
pesetas, señalado con los números 28 de entrada y 184 de re 
gistro, que constituyó D. Mariano Gazo en 18 de Septiembre 
de 1900, como contratista de la conducción del correo entre 
Jaca y su estación férrea, y no habiéndose obtenido el res
guardo correspondiente á dicho depósito, he dispuesto la 
anulación del mismo y  su íormalización, con arreglo á lo 
prevenido en el a rt. 48 del Reglamento de 23 de Agosto 

• de 1893.
Huesca 15 de Marzo de 1907. =  El Delegado de Hacienda, 

Ricardo Ballester. X—756

Administración de Hacienda de 5a provincia 
de Yalladolid.

ignorándose el paradero de los herederos de I). Santos y 
D. José Sánchez, á quien, según relación facilitada por la Al
caldía de Medina de Rioseeo, corresponde un censo de 250 pe
setas anuales, llamado de Sánchez Aljofrin, que grava los bie
nes da aquella ciudad, la Delegación de Hacienda en esta 
provincia, de conformidad a lo informado par la Abogacía 
do! Estado en expediento iss tw d Q  m  de si son 9

no rebajables del précio en que fué vendido por el Estado el 
monte de Torozos, de los Propios de Medina de Rioseeo, varias 
cargas que pesan sobre todos sus bienes, ha acordado en 8 
del corriente que, de conformidad á lo que dispone el art. 45 
del Reglamento de procedimientos de 13 de Octubre de 1903, 
se notifique la tram itación y objeto de tal expediente por 
medio de este periódico oficial, como así se hace, para que 
durante el plazo de diez días, desde la publicación de este 
anuncio, puedan alegar y justificar ante esta A dm inistra
ción lo que á su derecho interese.

Yalladolid 14 de Marzo de 1907.=E1 Administrador de Ha
cienda, José Borrás. X—757
Junta diocesana de construcción y reparación  

de templos de Oviedo.
ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enero 
último, se ha señalado el día 8 del próximo mes de Abril, á 
la hora de las doce de la mañana, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de reparación del templo parro
quial de Santa Eugenia de los Pandos, bajo el tipo del p re
supuesto de contrata, importante la cantidad de cinco mil 
quinientas pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secre
taría  de la misma, para conocimiento del público, los planos,

presupuestos, pliegos de condiciones f  Memo ria explicativa 
del proyecto

Las proposiciones se presentarán en pliegos cebrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; d e b ie n  do consig
narse previamente, como garantía para tom ar pa* te en esta 
subasta, la cantidad de doscientas setenta y cinco ^etas, en 
dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego á  e pro
posición deberá acompañar el documento que acredite habQr 
verificado el depósito dei modo que previene dicha In& trac
ción.

Oviedo 14 de Marzo de 1907.=E1 Presidente, frF. Obi’spo 
de Oviedo.=E1 Secretario, Dr. José Aniceto González.

Modela de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publraaih*

con fecha d e    y de las condiciones que se exigen pai a
la adjudicación de las obras de ...... se compromete á tom ai"
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje-, 
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones-que se hagan serán admitiendo* 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio;. ad -: 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponer
te á la ejecución de las obras. S—305

O C T A V A  I N S P E C C I Ó N  D E  M O N T E S
D istrito  fo resta l de C uenca.

El día y hora que expresa el siguiente estado se celebrará simultáneamente, en la Casa Ayuntamiento-de Tragacete y en  
las oficinas del Distrito forestal de la misma, la segunda subasta de aprovechamiento maderable que en dicho estado se con
signa, con arreglo al pliego de condiciones que se halla expuesto en la Secretaría del Ayuntamiento citado y en las oficinas 
del Distrito mencionado, cuyo pliego ha sido publicado en el Boletín oficial de la provincia, núm. 151, correspondiente al día 14 
de Diciembre del año próximo pasado.
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N o t a s .— 1.a Las leñas de las copas de los árboles podrán ser cedidas por los rematantes á los vecinos de los pueblos á que 
pertenezca el monte, ó donde éstos radiquen; siendo responsable el citado rematante de los abusos é infracciones que se 
cometieren con motivo del aprovechamiento de las expresadas leñas.

2.a Será devuelto el expediente de subasta ó certificación referente á ésta sino  se remitiese ajustada á lo dispuesto en I& 
vigente ley del Timbre.

Madrid 14 de Marzo de 1907.—El Inspector, Alejandro Izquierdo, S—30B

Junta de obras del puerto de Almería*
A nuncio  de subasta .

Por Real orden de 4 de Abril de 1905, dictada por el Mi
nisterio de Fomento, fué autorizada esta Junta para anun
ciar y  realizar un empréstito por valor de cinco millones de 
pesetas, amortizable en diez años, con el interés anual de 
seis por ciento, emitiendo tres series de obligaciones de pe - 
setas 1.000, 500 y 250, que no h ab ía  de poner en circulación 
sino en el número absolutamente necesario para el pago y 
realización de las obras y servicios del puerto, á medida que 
las mismas se vayan ejecutando; y en la mencionada disposi
ción se expresa que para garantir el pago de amortizaciones 
é intereses de las citadas obligaciones quedaban afectos los 
arbitrios ordinarios que percibe, anualmente la Junta, me
diante las tarifas aprobadas y la cantidad de cuatrocientas 
mil pesetas anuales que el Estado abona á dicha Corpora
ción como subvención á las obras del puerto. Más tarde, por 
otra Real orden de 30 de Noviembre del mismo año, aproba
toria del plan de obras del puerto de esta ciudad para el 
de 1906, se disponía que con el fin de que en su día puedan 
satisfacerse los importes de las obras de prolongación del an
dén de costa y adquisición del material de dragado, podía la 
Junta em itir títulos por valor nominal de dos' millones de 
pesetas con cargo al empréstito autorizado por la Real orden 

■ de 4 de Abril de 1905.
Haciendo, pues, uso de las autorizaciones antedichas, la 

Junta, en sesión celebrada el día 18 de Febrero corriente, 
acordó sacar á subasta mil obligaciones de las dos mil que 
emite con fecha 15 de Diciembre de 1906, serie A, de mil p e
setas cada una, que se entregarán con todos sus cupones, 
aunque sólo devengarán intereses desde 1.° de Abril próxi
mo, habiendo de pagarse los que venzan en 15 de Junio del 
presente año contra la entrega de los cupones números 1 y 2, 
vencederos en 15 de Marzo y 15 de Junio, respectivamente.

La subasta tendrá lugar bajo las condiciones siguientes:
1.a La licitación tendrá lugar ante la Comisión ejecutiva 

de la Junta, en el salón de sesiones del domicilio de esta 
Corporación, sito en el paseo del Malecón, núm . 10, princi
pal, á las diez de la mañana del día 30 de Marzo del corrien
te año, por el sistema de pliegos cerrados. . . .

2.a El tipo mínimo fijado para la adjudicación de las 
obligaciones es el de la par de su valor nominal, debiendo 
llenarlo ó mejorarlo las proposiciones que se presenten.

3.a Los intereses de las mil obligaciones se pagarán en la 
Depositaría Pagaduría de la Junta, por trimestres vencidos, 
en 15 de Marzo, 15 de Junio, 15 de Septiembre y 15 de Di
ciembre de cada año, dentro de los tres días siguientesfa la 
presentación de los cupones relacionados en las facturas que 
se facilitarán por la misma Junta. b r

4.a Los suscriptores entregarán en la Depositaría Paga
duría de la Junta el importe de las obligaciones, en un te r
mino que no exceda de ocho días desde el en que se verifique 
la subasta, y  en el acto se les hará entrega de los títulos.

5.a La amortización de las o b lig a c io n es  em pezara el día 15 
1 d$ Júíiíq próximo y term inará e l 15 de D ic iem b re del añQ

de 1916, por sorteos semestrales y  con arreglo al cuadro de 
amortización que figura al dorso"de los títulos.

6.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ajus
tándose al modelo que se inserta á continuación de este anun
cio, y del que se facilitarán ejemplares impresos en la oficina 
de la Secretaría de la Junta, no siendo admitidas las que so- 
presenten en otra forma.

7.a A las indicadas proposiciones se acompañará el docu
mento que acredite haber depositado como fianza en la De
positaría-pagaduría de la Junta veinticinco pesetas por obli
gación, y podrán ser presentadas en la expresada oficina de 
la Secretaría desde las diez de la mañana del 29 de Marzo 
próximo hasta igual hora del día siguiente 30,

8.a Si la suscripción excediese de las mil obligaciones, ser 
cubrirá este número con las más ventajosas, en prim er lu 
gar, y en segundo, á prorrateo entre las proposiciones de 
igual tipo.

Almería 25 de Febrero de 1907.—El Presidente, José B at- 
lles .= E l Secretario Contador, Antonio Moreno Nieto.

Modelo de proposición.
Á. la Junta de Obras del puerto de Almería.—D. veci

no d e    enterado de las condiciones publicadas para la su
basta de mil obligaciones de 1.000 pesetas cada una, am orti
zadles, con interés anual de 6 por 100, para atender con su  
valor á las obras y servicios del puerto que se halla á su ca r
go, habiendo constituido el depósito que se exige, como apa
rece del adjunto resguardo, y sujetándose en un todo á d i
chas condiciones, ofrece to m a r  de las expresadas obliga
ciones, al tipo d e  por ciento.

A lm ería d e  d e .....
(Fecha y firma del proponente.)

Nota. Tanto el número de obligaciones que comprende la  
proposición como el tipo á que se ofrezca tomarlas se escri
birá en letra. ®

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de S an ta Alaría  

R ibarr edonda.
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión celebrada 

en este día, ha acordad6 se cite á los hacendados forasteros 
que figuran en el reparto de contribución por riqueza rú s
tica, Sres. D. José Castillo é Indalecio Martínez, para que 
ellos, sus herederos, apoderados ó representantes legales* 
comparezcan en la Sala Consistorial de esta villa en térm ino 
de trein ta días, á contar desde la inserción de este anuncia 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , coit 
los títulos de propiedad de úna heredad de su pertenencia f 
sita en jurisdicción de esta villa, al pago de los Parrales* tíe 
cuatro celemines de cabida, poco más ó menos, que linda  a l 
Norte, Calixto González: Sur. Atilano Ortiz; Este, terreno  
del común d$ vQciaQs d§ g a v i l l a  denominado Sobrante del
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río viejo; y # 3ste, Balataeio hoacea, eos el fin de fijar los 
mojones de fu e lio y carece por la parte é¿l Este; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el término expresado se 
les tendrá ñor conformes y sin derecho á reclamación alguna 
con el amojonamiento que se practique, que será á los ociio 
días de trascurrido el plazo expresado,

S*nta María Ribarredonda 21 de febrero de ly97.==Kl A l- 
cs&da? X oo do si o Lapcz. —751

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIAS PROVINCIALES

BILBAO
r •£), Jenaro Barbón y Odiares, Presidente de la Sección se- 
:S?unoa de la Audiencia provincial de Liloao.
^ Por la presente requisitoria te cita, llama y emplaza á Ja
cinto Horas Barriusd, IPjg de León y de Francisca, natura) 
de La Revilla, es la provincia de Burgos, de veintinueve 
años de edad, vecino de Sestao, en la provincia de Vizcaya, 
ja oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes 
oeiuuAp contra el que se ha dictado auto de prisión, para 
ose; aj el término de diez días, desde la publicación en la 
Gaceta, be LUnr.tD, comparezca anto esta Audiencia á res * 
ooudíA do ios congos que ia resultan en cansa que se le sigue 
sobre denlo de lesionas; apercibiéndola que da no verificarle 
■dentro del expresada término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar,

Á.'¡ TV-isruo tiempo os- ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y mdltaros y funcionarios d é la  policía judicial para 
que. procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
■ie Bbbeo. ■. j íi.'! o ̂  F. i ó v i ule cAu Tribuna].

Hada a  id lúao á L °  de Febrero de 1907.~-}xi Presiden te, 
Jenaro L •,--róu.—Si ricoretario de la Sección, Luis Bernardo.

JO-1883

T J e n a r o  Barrón y Olivares, Presidente de la Sección se 
gur; da de la Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Mava*. GdVfiro Gayo, A jo  de Pedro y de Francisca, natural 
de Lamas, en JA’ provincia de Lugo, de veintidós un os pie 
cd-d, v-i.; i no de Abanto y Oíérvana, en la provincia de Viz- 
ea o-:; do oficio jo ro ,lo ro q u e  lee y escribe y no tiene cntcee- 
•dentec penales" contra el que se ha dictado auto de prisión, 
pare oue er¿ el LemileG de diez días, desde la publicación en 
ia Gaceta be Madbid, comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que la resultan en causa que so le si
gua sobro delito go o de arma de fuego: apercibiéndole 
cíue de no vori fizarlo dentro del expresado término será de* 
clí•.* áe  -eh:dije y }■> parará el perjuicio que haya lugar,

Al mismo tiempo so ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y liú.Utares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan a su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dancen Bilbao é L ° de Febrero de 1907. =¿EÍ Presidente, 
Jenaro Barrón, “ El Secretario de la Sección, Luis Bernardo.

J O - 1834

D. Jena.ro Barren y Olivares, Presidente de la Sección se
gunda de ia Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Es
tefanía Díaz Escudero, hija de Bernardo y dé Clara, natural 
de Baltanás, en la provincia de Patencia, de cincuenta y 
ocho años de edad, vecina de Bilbao, en la provincia de V iz
caya, de oímm ' * o que lee y escribe y no tiene antece
dente* mrm <5 >• n r. que se lia dictado auto de prisión, 
paro '• V >'r  f y ‘ * ( '  ie diez c ía s ,  a es de L  pu o-io acic i i  en 
IsA+vL -u. 5 ■) eomourczm, amo esta Audiencia á
responder de rnt * < que ia lasalR-ii en causa que se la 
sigue Sv.bre delito de injurias; apercibiéndola que de no ve 
rificarlo dentro del expresado término será declarada re
belde y L yursrá el perjuicio que haya lugar.

Al m.fi.n.o tiempo so ruego, y en» ai e i v *  AL«.Adu les c i
viles y militares y funcionarios ec i y . i f Aud  para 
que procedan, á su husoa, c v - p c m m u j c i c . :  ú A  cárcel 
de Bilbao, á disposieL^ de : aa Tribunal.

Dada en Bilbao á ].° fio Febrero de 1907.—El Presidente, 
Jenaro Borrón —Bl Secretario de la Sección, Luis Bernardo.

JO -1835

A  T m- - e B -i'r-ón y Olivares, Presidente de la Sección se
guro •. A. A-'.dA:mm provincial de Bilbao.

P e r  L. o r ien to  requisitoria se cita, llama y empieza á Mi • 
guA -}!:o *o González, hijo de. Manuel y de Inés, natural de 
Vllbi verde, en la provincia de Zamora, de cuarenta y un años 
de efird. v-C’üo de Gr]rLmes? en i a provincia de Vizcaya, de 
oficio jornalero, conn-a el que so ha dictado auto de prisión, 
pav*a que en el término de diez días, desde la publicación en 
la Gas uva de Madrid, comparezca ante esta Audiencia, á 
responder de L s  cargos que le resultan <m causa que se lo s i
gue sobre delito de disparo de arma de fuego: apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del expresado término sera de
clarado rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar,

Al mi-uno A ; •••>'« se sorgo y en carga á las AutoivL'los eh 
v.Bv y , F V  . • ; y _ A. se As sidos de la polhrfe. juLcLd ps.va 
u;o; \. .. i r s. so. i r : esptr.:. a y c mducslón ú la cárcel do
B ’i , b b: , o- fi-fifi; •] csi Tribam L 

Da a ;-n DFb. o F i.° do Febrero de I007.-~E1 Presidente, 
Jenero ILrróu.r-;El Fecrctamo de la Feeeión, Luis Bermvcfio.

JO— 1836

D. Jenero Barrón y Olivares, Presidente de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Bilbao,

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á V e
nancio Gómez Rodríguez, hijo de Juan y dé María, natural 
de Oordeiia, en la provincia de Orense, de veintinueve años 
•de edad, ’vcoliio de Gal deanes, en la provincia de Vizcaya, de 
oficio jornalero, que lee, escribe y no tiene antecedentes pe* 
nales, contea el quo se ha dictado auto de prisión, para que 
sn. el término de diez días, desde la publ icación en la Ctao¿ta  
de Mad eio , comparezca ante esta Audiencia a responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de
lito  de lesloueo; ap a ciñiéndole que de no veriffimrlo dentro 
del expresado término será declarado rebelde y le parará ei 
perjuicio que haya lugar.

 ̂A i mismo tiempo se ruega y ancapga á las Autoridades ci
viles y militares y  funcionarios de la policía judicial para 
que procedan a su busca, captura y  conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribu.va.L 

Dada en Bilbao á i.°  de Febrero de 1907. =̂EJ. Presidente, 
Jenaro Barrón.. El Secretario de la f>efición, Luis; Bernardo.

JO -1837

D. Jenaro Ü&rrón y Olivares, Presidente Le la Sección se
gunda de la Audiencia provincial do Bilbao✓

Por la presente requisitoria se cita, Tiama y emplaza á Do * 
mingo Fernández Rebollo, hijo de Domingo y de Siníbrosa, 
natural de Vileña, en la provincia de Burgos,"de cincuenta y 
cuatro afips de edad, ¡veci&9 de Bilbao, ea la provincia de ,

Vizcaya, de oficio cochero, que lee y escribe y no tiene ante
cedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de \io verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga ¿ las Autoridades c i
viles y militares y funcionarios de ia policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción ¿ ia cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á I.° de Febrero de 1907.—El Presidente, 
Jenaro Barrón.—El Secretario de la Sección, Luis Bernardo.

JO—1838

D. Jenaro Barrón y Olivares, Presidente de la Sección se
gunda de la .Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Bar mudez Ruiz, hijo de José y de María, natural de 
Santurce (Ortueila), en la. provincia de Vizcaya, de veintidós 
años de edad, vecino de Baracaldo, en la provincia de Vizca
ya,, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene anteceden
tes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para 
que en el término de diez días, desde la publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d k i d , comparezca ante esta Audiencia á respon
der de ios cargos que le resultan en causa que se le sigue so
bre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo den
tro del expresado término será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A l  mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares y funcionarios de la policía judicial 
para que procedan á su busca, captura y conducción á la cár
cel de Bilbao á, disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 1.° de Febrero de 1907.=E1 Presidente, 
Jenaro Barrón.=E1 Secretario de la Sección, Luis Bernardo.

JG-1839

D. Jenaro Barrón y Olivares, P¿*esidente de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Iglesias Crespo, hijo de Manuel y de Antonia, na
tural de Santa María de Lamela, en la provincia de Orense, 
de veintisiete años de edad, vecino de Ortuella, en la provin
cia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no lee, no escribe y 
no üene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante esta 
Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 5 de Febrero de 1907.=E1 Presidente, Je
naro Barrón.=El Secretario de la Sección, Luis Bernardo.

JO—1840

D. Jenaro Barrón y Olivares, Presidente de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Raimunda Ana Medina Jiménez, hija de Santiago y de Sera
fina, natural de Yesa, en la provincia dehlavarra, de cuaren
ta y siete años de edad, vecina de Orduña, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio costurera, que lee, escribe y no tiene ante
cedentes penales, contra la que se ha dictado auto de prisión, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
1 a G a c e t a  d e  M a d r i d , campa¿ezca ante 'esta Audiencia á 
responder de los cargos que la, resultan en causa que se la si
gue sobre delito de estafa;, apercibiéndole que de no verifi
carlo dentro del expresado término será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci- 
vihs y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
cíe Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Febrero de 1907— E1 Presidente, 
Jenaro Barrón~E1 Secretario de la Sección. Luis Bernardo.

JO—1841

D. Jenaro Barrón y Olivares, Presidente de la Succión se
gunda de la Audiencia provincial d» Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, liama y emplaza á Gre
gorio Sánchez Prieto, hijo de Manuel y Juana, natural de la 
Fspimq en la provincia de Oviedo, de veinte años de edad, ve
cino de Somorrostro, en la provincia de Vizcaya, de oficio 
jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en" la G a c e t a  d e  
Máoeid, comparezca ante esta Audiencia á responder da los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de hurto; apercibiéndole que de no verlfiearío dentro del ex
presado término será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

A l mismo tiempo sa ruega y encarga á las Autoridades ci 
viles y militares y funcionarios de la policía j udicial para que 
procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bil
bao, á disposición de este Tribunal,

Dada en Bilbao á 20 do Febrero de 1907.—Sí Presidente, • 
Jenaro Barrón.“ El Secretario de la Sección, Luís Bernardo.

' JO—1842

D. Jenaro Barrón y Olivares, Presidente de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Bilbao,

Por la presente requisitoria se cita, Pama y emplaza á A l
berto Vicente García, hijo de José y de Luisa, natural de Al- 
deadávila de la Revira, en la provincia de Salamanca, do 
veinticuatro años de eaael, vecino de Baracaldo, en la provin- 
ma de Vizcaya, de oficio jornalero, que no Ies ni escribe y no 
tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto 
de prisión, para que en el término da diez días, desde la pu- 
b:ieaoón eñ 3a G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca anto esta 
Aiiüierien! a responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de. disparo de arma de fuego; 
a qr re * üíéadoie que as no verificarlo dentro del ex orejad-) tér- 
“ s^rá declarado rebelde y I<r parará el perjuicio que haya

A i  propio tiempo se ru e g a  y encarga á las Autoridades ei- 
v,.es y militares y fu n c io n a r io s  de Ja policía Judicial para 
que proceaan a su busca, c a p tu ra  y  c o n d u c c ió n  á la cárcel
uc Di i oao, a^LisposiCion ae ests Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de:̂ Febrero de 1907.=F3 IV asvVL-- 
Jsiairo Lam m .=E ¡ Secretario de la Sección, Luís B e ¡w d o ’

. JO-1813
D%Jenaro Barrón 3. Olivares, Presidente de ]a S ^ A n 

guoaa de la Audiencia provincial de BUb** “
P 01; la presente requisitoria se cita, llama y emularaá Raí- 

mundo Monees Hurra, hijo de Anselmo y de Mea'eede^ r fl
m  &  «  L* h ? ™ *  N i! i

ocho anos de edad, vecino de Bilbao, en 3a provincia de V iz
caya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antece
dentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que do no verifi
carlo dentro del expresado término será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Febrero de 1907.=:E1 Presidente, 
Jenaro Barrón.=E1 Secretario déla Sección, Luis Bernardo.

J O -1844

D. Jenaro Barrón y Olivares, Presidente de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Moncos Pascual, hijo de Raimundo y de Hilaria, natu
ral de Desojo, en la provincia de Navarra, de veinticuatro 
años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, 
de oficio ebanista, contra el que se ha dictado auto de pri
sión, para que en el término de diez días, desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no ve
rificarlo dentro del expresado término será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de ia policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Febrero de 1907 »=E1 Presidente, 
Jenaro Barrón.=E1 Secretario de la Sección, Luis Bernardo.

JO- 1815
PALMA DE MALLORCA

D. Manuel Jimeno Azcárate, Presidente de la Audiencia 
provincial de Palma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Luis y Tomás, de diez y ocho años de edad, hijo ele Tomás y 
de Juana, soltero, cestero, natural y vecino de esta ciudad, y 
actualmente de ignorado paradero, procesado en causa sobre 
robo de unos zapatos, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente ante esta Audiencia á fin de señalar 
nuevo día para ia celebración del juicio de dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido, lo conduzcan á la prisión preventi
va áe esta ciudad, á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á 22 de Febrero de 1907.—Ma
nuel Jimeno.—El Secretario auxiliar, Luis Canals.

JO—1847
ZAMORA

La Audiencia provincial de Zamora, y en su nombre el 
Presidente D. Mariano Aveilón y Quemada.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Sánchez González, alias el Curandero, de cuarenta y cuatro 
años de edad, hijo de Juan y Tomasa, casado, natural y veci
no de esta ciudad, de oficio cochero, que sabe leer y escribir 
y es de estatura regular, color bueno y nariz regular, pelo 
entrecano, ojos azules, picado de viruelas, y viste traje con 
arreglo á los de su clase y al estilo de esta ciudad, para que 
dentro del término de veinte dias, á contar desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados de este T ri
bunal á ser notificado del auto áe prisión dictado en la causa 
que por el delito de asesinato frustrado se le sigue en el Juz
gado de esta capital y constituirse en prisión; bajo apercibí- • 
miento que en otro caso sera declarado rebelde y le parará 
el perjuicio consiguiente.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
hinca y captura de dicho procesado José Sánchez González, 
v una vez habido sea conducido á la cárcel de esta ciudad, á 
disposición de este Tribunal.

Zamora 19 de Febrero de 1907.=Mariano Aveilón.
JO—1831

La Audiencia provincial de Zamora, y en su nombre el 
Presídeme de la misma D. Mariano Aveilón y Quemada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Fernández de la Torre, natural y vecino de Fermoselle, de 
de esta provincia, de sesenta y dos años de edad, casado con 
Joaquina Santos Mendoza, de cuyo matrimonio no tiene h i
jos, siéndolo éi de Manuel y Vicenta, labrador, con instruc
ción y sin antecedentes penales, y María Puente Castro, 
alias Maja, natural y vecina de Fermoselle, de cuarenta y 
los años, casada con Pedro Maldonado García, de cuyo ma» 
fcrimonio no tienen hijos, siéndolo ella de Nicolás y Josefa, 
sin instrucción ni antecedentes penales, sin que consten las 
demás circunstancias, para que dentro del termino de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de 3a provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
los estrados del Tribunal, á fin de que con ellos se entienda 
cierta diligencia judicial; pues de no verificarlo en dicho 
término serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á 
que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de expresados Manuel Fernández de la Torre y Ma
ría Puente Castro, y habidos que sean, los pongan á disposi
ción del Tribunal en esta cárcel de Audiencia, contra los 
que se ha dictado auto de prisión en la causa que se les si
gue por el delito de escándalo.

Dada en Zamora á 21 de Febrero de 1907.=Mariaro Aveilón.
JO—1761

«ÍKi2g¿p&dU?s8 d© pírlssasMrs*
CÓRDOBA

D, José Marín Fernández, Juez de primera instancia de 
Córdoba y su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda se ha presentado escrito, con 
fecha L° del actual, en el que, por D. Félix Fernando Muñoz 
ütepúlveda y Cabello, natural de la Habana y de esta veein- 
liad, se expone: que es hijo legítimo de los Excmos. Sres. Don 
Pedro Muñoz de Sepúlveda y Dpña Luisa Cabello y Ebrents, 
según justifica debidamente, por lo cual le corresponde usar 
ios apellidos de Muñoz Cabello; pero que siempre se le ha co
nocido y ha venido usando como"uno solo los dos apellidos pa
cernos, tanto en los establecimientos oficiales, donde ha hecho 
sus estudios de segunda enseñanza y Facultad, como en el 
fcrato social, por lo cual solicita la debida autorización para 
usar los dos apellidos paternos como uno solo, como ha veni
do haciéndolo hasta aquí, en evitación de los perjuicios que 
Je m  hacerlo se le irrogarían, puesto que con esto no so per- 
¡u d ím  mXmm de tercero.
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Y en cumplimiento de lo que se dispone en el artículo se

tenta y uno del Reglamento de 13 de Diciembre de 1870, para 
la  ejecución de la ley de Registro civil, lo hago público por 
el presente á fin de que en el término de tres meses, á contar 
desde el día siguiente al de la fecha de su publicación en los 
periódicos oficiales, puedan presentar en este Juzgado su opo
sición á  dicha solicitud lo que se crean con derecho á ello.

Dado en Córdoba á 5 de Marzo de 1907— José Marín— El 
Escribano, Licenciado J. Antonio Montero. X—755

CORUÑA
D. José Doval Otero, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de la Coruña. ' -
Doy fe que á instancia de D. Victoriano, Doña Aurelia, 

Doña Virginia y Doña Juana Roca y Cancelo se ha segnido 
expediente en este Juzgado sobre declaración de ausencia de 
sus hermanos D. Enrique, D. Fructuoso y D. Juan Demetrio 
Roca y Cañedo, en el que se ha dictado auto en el día de hoy 
declarando la ausencia en ignorado paradero por más de dos 
años de los repetidos D. Enrique, D. Fructuoso y D. Juan 
Demetrio Roca y Cañedo; sin que tal declaración surta efec
to hasta seis meses después de su publicación en los periódi
cos oficiales.

Y al efecto, para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , expido 
el presente, que firmo en la Coruña á 15 de Marzo de 1907—  
P. S.,Eugenio Rodríguez Casas. X—746

FUENTEOVEJUNA
D, José James y Becerra, Juez de instrucción de esta villa 

y  su partido.
Por el presente edicto, que se publicará en el Boletín oficiáL 

d e  esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , se excita el celo de 
todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  depen
dientes de la policía judicial, para que procedan á la busca y  
captura del metálico y  efectos que al final se reseñarán, de 
la  propiedad de Manuel Ledesma Zalamea, vecino de esta 
villa, con morada en la aldea de Ojuelos Altos, de este té r 
mino, los cuales le fueron robados de su casa, en expresada 
aldea, la noche del 20 de Abril próximo pasado, y  caso de 
ser habidos los pondrán á disposición de este  ̂ Juzgado^con 
las personas en cuyo poder se encontraren, si no acreditan 
su legítima adquisición ; pues así lo tengo mandado en el su 
mario que instruyo sobre referidos hechos.

Dado en Fuenteovejuna á 8 de Febrero de 1907.=José Ja 
mes— El Escribano, Manuel Pérez.

Señas del metálico y efectos.
Unos once mil reales en billetes del Banco de España de 

á 100 pesetas y uno de 500, y lo restante en plata en moneda 
de á 5 pesetas y alguna calderilla, sin que conste el busto de 
las monedas ni billetes, ni el número de éstos.—Una moneda 
de oro de á 25 pesetas.—Variar prendas de vestir de mujer y 
de hombre.—Un reloj de hombre y otro de señora.—Tres 
alfileres de plata, también de m ujer.—Algunas monedas ó 
fondos de la Virgen del Rosario de dicha aldea de Ojuelos 
Altos. J O - 1726

D. José James y Becerra, Juez de instrucción de esta villa
y su partido.

Por la presente requisitoria, que se publicará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se excita el 
celo de todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y 
dependientes de la policía judicial, para que procedan á la 
busca y captura de dos muías, que fueron hurtadas el día 3 de 
Octubre último, sobre las tres de la madrugada de dicho día, 
de una cuadra, situada en la calle de la Mata, de esta pobla
ción, propiedad del vecino de la misma Antonio Aguilar 
Gala, cuyas señas de las cabullerías de referencia al final ss 
dirán, y caso de ser habidas las pondrán á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo poder se encontraren, si no 
acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo manda - 
do en.el sumario que instruyo sobre referido hecho.

Dada en Fuenteovejuna á 16 de Febrero de 1907.=José Ja
mes.—El Escribano, Manuel Pérez.

Señas de las midas.
Una roja, de regular alzada, de diez a ios, en la mano de

recha un bulto por encima de la múñequilla.
Otra neg*a, da menos alzada, de igual edad, abierta de p e

chos, algo gafa y con la cabeza acarnerada. JO—1727

D. José Jarues y Becerra, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca i.Mserta esta requisitoria eu la G a c et a  d e  M a d r id  y Bo 
letía do esta provincia, se presenten ante este Juzgado
los procesados por delito de estafa por viajar en el tren sin 
billete. Francisco García y García y José Rey Reina, de unos 
veinte á veinticuatro años de edad, residentes en Sevilla, 
Castilla, nú :n. 12, y Betis, núm. 29, y que son de esos toreros 
que torean por los pueblos en el verano, sin que consten más 
circunstancias, cuyo paradero se ignora, á responder de los 
cargos que les resultan en sumario que instruyo; apercibién
doles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parán
doles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y  militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados pr ocesados, y en el caso de ser habidos sean con 
ducidos, á mi disposición, á la prisión preventiva de este 
partido.

Dada en Fuenteovejuna á 19 de Febrero de 1907.=José Ja
mes— El Escribano, Manuel Pérez. JO—1747

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días, cito, 

llamo y emplazo á Ramona Pérez Reyes, vecina de Sevilla, 
cuyas circunstancias se ignoran, así como su paradero, pro
cesada en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de 
estafe, para que en el expresado término se presente ante el 
mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indica
da causa; quedando apercibida de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho h u 
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan, á la busca y captura de la expre
sada Ramona Pérez Reyes, cuya prisión está decretada, en
viándola en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de 
esta población y  á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 18 de Febrero de 1907— Ra- 
fael Pineda Roig.=Antonio Oamaeho, JO—1728

JIJONA
En virtud de lo acordado por ol Sr. Juez de instrucción de 

este partido en el sumario que se instruye sobre disparo con
tra  Euscbio Brotóns Torres, conocido por Luis, se cita á 
Francisco Pastor Amorós, que según noticias reside en Ma
drid, y cuyo domicilio se ignora, para que dentro de diez días 
comparezca en este Juzgado con objeto de prestar decía ra 
ción; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Jijona 19 de Febrero de 1907.—El Escribano, Pedro Mo-
atesi ¿o-nis

D. Miguel de la Vallina y Subirana, Juez de instrucción de 
ste partido.

Por la presente, y en cumplimiento de una orden de la 
Audiencia provincial de Alicante, se cita, llama y emplaza á 
osé Boix Fernández, alias Tramucero, de cuarenta y ocho 
ños de edad, casado, vendedor de altramuces, hijo de Nico- 
ás y María Asunción; á Teresa Pérez Garrigó, de cuarenta y 
eis años de edad, casada con el anterior, hija de Antonio y 
tosa; y á José Boix Pérez, de doce años de edad, jornalero, 
Lijo de los anteriores, vecinos que fueron de esta ciudad, y 
;uyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
le diez días comparezcan ante la audiencia provincial de 
Uicante, por la que se ha decretado su prisión provisional 
sn la causa que contra los mismos y  otros se sigue por el de- 
ito de hurto; apercibiéndoles que de no comparecer dentro 
leí término señalado serán declarados rebeldes y  les parará 
>1 perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
r agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
ie dichos procesados, poniéndolos, caso de ser habidos, á dis- 
)osición de la Audiencia provincial de Alicante en la cárcel 
ie dicha capital.

Dada Jijona á 19 de Febrero de 1907.=Miguel de la Valli- 
ia— De su orden, Pedro Morales. JO—1750

LA CAROLINA
D. Buenaventura Sánchez Cañete y  López, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 

]ue dentro del término de diez dias, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi- 
ziáí de esta provincia, se presente ante este Juzgado el proce
sado por delito de robo Juan Navarrete Rodríguez, natural 
de Granada, de veintinueve á tre in ta  años de edad, alto, ru 
bio, bigote pequeño, ropa negra, chaleco de pelo negro, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, á res 
ponder de los cargos que le resultan en sumario que ins
truyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido 
a mi disposición, á la cárcel de este partido, y asimismo p ro 
cedan á la busca de los efectos robados y metálico que se ex
presan, que tuvo lugar el 16 en esta ciudad.

Dada en La Carolina á 18 de Febrero de 1907— Buenaven- 
tu ra  Sánchez— Por mandado de S. S., Rafael Cámara.

Metálico y efectos.
Ciento setenta pesetas en billetes [y 160 en duros.—Una 

capa.—Un traje negro.—Una manta bufanda, oscura.—Cua
tro pares de pantalones.—Tres pares de calzoncillos de color. 
Un traje en corte, negro.—Una pistola del 15.—Un reloj re- 
montoir de plata, con la tapa estañada por una fractura.

J O - 1729

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por v irtud  del presente se cita, llama y emplaza al autor 
ó autores del hurto  de una piel con su funda, que llevan bo
tana con las iniciales B. L., que contenía unas seis arrobas 
de aceite, y de unas correas ó bridas de una de las muías de 
varas del carro de donde fueron sustraídos dichos objetos, el 
cual se hallaba al ocurrir el hecho, ó sea la noche del 18 de 
Enero último, á la puerta de un parador ó posada del barrio 
de la estación férrea de Vil ches, para que dentro del té rm i
no de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción 
d ees teed ie to en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Jaén, comparezcan ante este Juzgado, que tiene 
su sala audiencia en el Palacio de la Intendencia, á prestar 
la correspondiente declaración en causa que por dicho delito 
se instruye.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto
civiles como militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca de los efectos hurtados y de los autores, 
y caso de ser éstos habidos, sean capturados y puestos á d is
posición de este Juzgado.

Dado en La Carolina á 19 de Febrero de 1907— Buenaven
tu ra  Sánchez- Cañete. =  Por su mandado, Antonio Manjón 
Magaña, JO—1730

LA VECILLA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr.° Juez de instrucción de este partido en 
carta orden de la Audiencia provincial de León, referente á 
causa por hurto  de reses lanares, acordó se cito de compare
cencia ante este Juzgado dentro del término de cinco días, ó
en otro caso exprese de alguna manera su domicilio, al proce* 
sado Santos Castro Fernández, de veintitrés años de edad, 
soltero, hijo de José y Andrea, natural de Castro, partido ju 
dicial de León, cuyo domicilio actual se ignora, con objeto 
de notificarle una resolución de la Superioridad referente á 
mencionada causa.

Y para que tenga lugar dicha citación, con arreglo á dere
cho, haciendo saber al propio tiempo á ta l  procesado su obli
gación de concurrir por este llamamiento, bajo apercibimien
to que de no comparecer sin causa legítima que lo justifique 
le parará el perjuicio consiguiente, expido la presente cédula 
en La Vecilla á*19 de Febrero de 1907— El actuario, Licen
ciado Emilio María Solís. JO—1752

LERIDA
D. Marcelino Fernández Aguas, Abogado, Secretario habi

litado del Juzgado de instrucción de Lérida.
Certifico que en la causa que por contrabando se instruyó 

contra Ventura Nandó, declarado en rebeldía, se ha dictado 
por la Superioridad sentencia en 9 de Octubre último, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebel
día al procesado Ventura Nandó, como autor de un delito de 
contrabando atenuante, á la pena de 378 pesetas de m ulta, 
accesorias del comiso del tabaco y las costas, debiendo de su
frir  caso de insolvencia por la multa la prisión subsidiaria 
correspondiente,-á razón de un día por cada cinco pesetas que 
deje de satisfacer; y comuniqúese este fallo al Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia á los efectos procedentes.

Así por esta sentencia, lo pronunciamos, mandamos y fir
mam os.=Santiago Neve—  Maximiliano González— Juan S. 
Grafio.

.Y para que conste, libro la presente en Lérida á 7 de Di
ciembre de 1906.=Ramiro Abadal— Rubricado.»

Y para que conste firmo la presente en Lérida á 12 de Di
ciembre de 1906— Marcelino Fernández. JO—1710 .

MADRID-BUEN AVISTA
En v irtud  de providencia dictada en 13 del actual por el 

Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista en 
las diligencias previas de juicio incoadas por Doña Ernestina 
Reina González contra Doña Ana Reina González, se cita por 
segunda y últim a vez por medio de la presente, oue se inser
tará  ea 19? pertó&wg á ’l* dfakas

aoras para que el día 22 del actual, á las dos y media de su 
tarde, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
m  la calle del General Castaños, número uno, á fin de absol
ver las posiciones formuladas en dichas diligencias por la 
parte actora; bajo apercibimiento de tenerla por confesa en 
las mismas si no se presentare ni alegase justa causa que se 
lo impida.

Madrid 15 de Marzo de 1907— El Escribano, P. 8., E, 
Gámez. X—747

MADRID-HOSPICIO
En virtud de demanda promovida por el Procurador Don 

Luis Soto á nombre de la Sociedad Editorial de España, so
bre cancelación de hipoteca constituida sobre la casa sita en 
esta Corte, calle del Marqués de Cubas, núm. 7, se lia dicta
do por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Bustamante.—Madrid 14 de Marzo 
de 1907— De la demanda declarativa de mayor cuantía que 
por el Procurador D. Luis Soto se deduce en su escrito fe
cha 9 de Febrero último, se confiere traslado á todos los que 
se crean perjudicados con la cancelación de la hipoteca, á to
dos los que se emplace para que dentro del término de nueve 
días comparezcan en los autos, personándose en forma; y 
siendo desconocidos sus nombres y domicilios, hágase dicho 
emplazamiento por edictos, según dispone el art. 279 de la 
ley de Enjuiciamiento crim inal— Lo mandó y firma S. S.; 
doy fe— B ustam ante.=A nte mí, Licenciado Pedro Tara- 
cena.»

Y no siendo conocido el domicilio de los demandados, se 
les emplaza por medio de esta cédula para que en el térm ino 
de nueve días se personen en los autos por medio de Procura-' 
dor y en forma; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 15 de Marzo de 1907— V.° B.°=E1 Sr. Juez, Alejan? 
dro Bustamante— El actuario, Licenciado Pedro Taracena»

X -744
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte en autos ejecutivos seguidos en la vía de apre
mio á instancia de D. Valentín Martín contra D. Luir' Boch 
de la Presilla, sobre pago de pesetas, se saca á la venta en 
pública subasta, que se celebrará doble y simultánea men
te en éste Juzgado y en el de igual clase de Alcalá da Hena
res el día 16 de Abril próximo, á las dos de su tarde, un 
terreno situado en término municipal de Valleeas, bar rio de 
Nueva Numancia, con una facha sobre la carretera de Ma
drid á Valencia, de 56 metros con 80 centímetr os de longi
tud recta, contigua á la Plaza vieja de Toros; su medianería 
derecha linda sobre la proyectada calle de Andrés, cuyo so
lar, medido geométricamente y en proyección horizontal, 
tiene una superficie de 24.485 pies cuadrados con 81 décimas 
de otro, equivalentes á 1.901 metros cuadrados con 2 decíme
tros cuadrados, tasado en la suma de 30.607 pesetas con 26 
céntimos; y se advierte á los Imitadores que no se adm itirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo; 
que para tom ar parte en la subasta habrán de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor del 
inmueble, y que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación del Registro, se hallan de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan ser examinados; previniéndose á los Imita
dores que deberán conformarse con ellos, sin tener derecho á 
exigir ningunos otros.

Madrid 16 de Marzo de 1907— V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ale
jandro Bustamante— Ei actuario, Ricardo Gómez.

X—745
MALAGA—ALAMEDA

D. Joaquín de Alcázar y  Alvarez, Juez interino de instruc
ción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a), 
procesado Francisco Parpoy, natural de Ardales, vecino de 
Casarabonela, cuyas demás circunstancias y paradero actual 
se ignoran, para que dentro del término dé diez días, conta
dos desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d b  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de con
trabando de tabaco; apercibido que "de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le decla
rará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á esta cárcel, á disposición de este Juzga
do, del expresado individuo.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Febrero de 1907— Joa
quín de Alcázar— El Escribano, Juan de los Ríos.

JO—1753
MEDINA SIDONIA

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria intereso de las Autoridades^ 
Guardia civil y agentes de la policía la busca y ocupación de 
una yegua domada, torda clara, alzada seis dedos" sobre la  
marca, sin atusar y la crin entrelazada, con un golpe en el 
brazo derecho por dentro, herrada en la nalga derecha con 
una O y en el centro de ésta una YE y el núm. 247 en el bra-* 
zuelo izquierdo, sustraída la noche del 14 del actual del sitio 
Vega* blanquilla, término de Alealá de los Gazules, de la pro
piedad de D. José María Romero Benítez, vecino de Jerez de 
la Frontera, deteniendo á la persona en cuyo poder se en-* 
cuentre, si no acredita su legítima procedencia, poniendo, 
aquélla y ésta á disposición de este Juzgado.

Medina Sidonia 17 de Marzo de 1907— Rufino Quintana.¿¿ 
José Gómez. JO—1754

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción d$ 
este partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° , artíeuF 
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento» crim inal, se cita, llam ^ 
y emplaza al procesado Juan Ramírez Cariño, natural de Al ;̂ 
calá de Guadaira, hijo de Miguel y Dolores, soltero, de cua
renta y seis años de edad, de oficio tahonero, sabe leer y  no 
escribir, de estatura mediana, pelo entrecano, ojos negros,’ 
color moreno, barba poblada, nariz regular, cara oval, pro
nunciación afeminada, tiene la especialidad de fingirse im
bécil, adopta por sistema el traje de pordiosero ó el de 
bracero del campo para eludir la persecución de que es 
objeto, ha sufrido varias condonas, y suele frecuentar est& 
provincia y poblaciones como Sanlúcar de Barrameda, A l- 
geciras, Línea de la  Concepción y San Roque y  panaderías 
establecidas en ellas por individuos naturales de Alealá 
de Guadaira, como son: en Ranlucar, la de Matías Alvita y  
el conocido por Barello; en San Roque, la de Antonio Ra
mos, que vive calle del Sel, y ¿ícese suele parar en La Lfe 
nea, en la calle Buen Aire, patio de la Serrana, ignorándose 
su actual domicilio y paradero, á fin de que dentro del té r
mino de diez días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en el sum ario
mo-coatr» el pipa? iasirmo por tocto de «a caballo d$J|
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propiedad de D. Cristóbal Sánchez y Sánchez, vecino de A l
calá de los Gazules; apercibido de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

AI propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía judicial ordenen y practiquen 
activas diligencias para la busca y captura de dicho procesa 
do, y habido, lo remitan á la prisión de esta ciudad en clase 
de detenido y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
la causa de referencia.

Medina Sidonia 17 de Febrero de I907.=Rufino Quintara. 
Jos é G ó niez, «10—1755

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido,, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de cau

sa criminal sobre tentativa de violación contra José Alvarez 
Alonso, alias Raposu, de diez y ocho años, de edad, soltero, 
hijo de Antonio é Isabel, natural y vecino de Tenida, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, i lama y emplaza al mismo, 
a fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid, 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de una d ilí* 
neneia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
•dec l a r ado  rebelde y le pararé el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á derecho.

A f  propio tiempo, en nombre de Sé M. el Rey D, Alfon
so X I11 (Q- D. G.), ruego y encargo á las Autoridades., fuerza 
oubMea V agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
aiitura y conducción ante este Juzgado del referido proce

sado José Alvarez Alonso.
Dada en Oviedo á lo de Febrero de I907.=Francisco Mar

tínez.:-.” ñor su mandado, Cayetano Meana. JO— 1713

D, Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. . .

En virtud de la presente, que se expide en méritos de cau
sa criminal sobre lesiones contra José Alvarez y Alvarez, de 
veintiocho años, soltero, obrero, hijo de Antonio y Ramona, 

n a t u r a l  y vecino de Trubia, con instrucción, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, ú fin 
je que dentro del termino de diez días, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a ce ta  dk M adrid , compa
dezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de

i. tícia; apercibido de que si deja de verificarlo será decla
rado rebelde y le parará' el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.;, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
oública V agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
c a p t u r a  y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado.

Dada en Oviedo á 18 de Febrero de 1907.“ Francisco^Mar- 
::nez.~El actuario, Angel Cabal. JO—-1712

PUEBLA DE SAN ABRI A 
D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de primera instan

cia é instrucción de Puebla de Sanabria y su partido.
Por la presente se cita á los procesados Manuel Barrio Mon

tero, Santos Núñez, vecinos de San Miguel de Lomba; Juan 
Francisco Barcia, Francisco San Román y Magín Fernández, 
vecinos de Cobreros, cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desde la publicación de 
ésta en la G ac e ta  de  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de 
]Zamora, comparezcan ante este Juzgado con objeto de reci
birles declaración indagatoria en sumario que contra los 
mismos v otros se sigue por desorden público, amenazas, le 
giones y disparo de arma de fuego; apercibiéndoles que si no 
•■•omparecen ŝerán declarados rebeldes. .

Dada en Puebla de Sanabria á 16 de Febrero de 1907.= L o -  
>vnzn San Juan.=Por mandado de S. S., Manuel Oterino.
' " ' JO—1714

SAN FELIU DE LLOBREGAT
I). Juan Arnet y Ferrera, Juez de instrucción del partido 

ce San Felíu de Llobregat.
Por el presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

hallazgo del cadáver de un hombre el día 7 de los corrientes 
en una viña del Caserío Alto del pueblo de Cordera de L lo
bregat, y punto denominado Matadero _ Antiguo, se cita y 
Fama á los parientes más próximos del interfecto, á los cua
les se instruye del contenido del art. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, y á todas las personas que puedan iden
tificar dicho cadáver y declarar acerca de las causas de su 
muerte, para que comparezcan ante este Juzgado dentro de 
los diez días siguientes al de la publicación del presente edic
to en la G a c e ta  d e  M ad rid ; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio á que hubiere lugar.

El cadáver de que se trata representaba ser el de un hom
bre de cuarenta á cuarenta y cinco años de edad, de estatura 
más bien alta que baja, color moreno bastante pronunciado, 
pelo negro, usaba bigote y barba muy poco poblada, de pelo 
negro y áspero, lo que le daba el aspecto de la cara china; te
nia el brazo izquierdo lisiado á consecuencia de heridas pro
ducidas por arma blanca: vestía pobremente, pantalón y cha 
i eco de pana, americana azul de paño, estaba envuelto en una 
manta ó tapabocas de lana á cuadros blancos y azules, muy 
usada y remendada con paño negro, gorra de visera y un saco 
con una botella negra, vacía; no se le encontró papel ni docu
mento alguno; solamente en la americana le fue hallada, en
vuelto en un pequeño trapo, la cantidad de 25 céntimos de 
pesetas, en una pieza de á diez y una dê  cinco y cinco de dos 
céntimos, una caja de cerillas, ajos, higos, una vela y una 
sardina salada.

Dado en San Felíu de Llobregat á 13 de Febrero de 1907. 
J. Arnet. ^0—1756

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Francisco Fabie y Gutiérrez de ia Rasilla, Juez de ins

trucción de San Lorenzo del Escorial y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado" Angel Juárez Palacios, de diez y nueve años de 
edad, soltero, barbero, hijo de Antonio y Juliana, natural de 
León, y que tuvo su domicilio en Madrid, calle del Oso, nú
mero 10, principal izquierda, en casa de su tía Doña Adela 
Fernández, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
término de diez días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e ta  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y de ia de León, comparezca en este Juzgado 
de instrucción para ingresar en la cárcel de este partido, se
gún está acordado en carta orden de la Superioridad, dima
nante de sumario instruido por hurto de una cartera; aper
cibiéndole que de no comparecer dentro del término fijado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de referido 
procesado Angel Juárez Palacios, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de este partido, con las

seguridades convenientes: pues as: lo tengo acordado sn pro
videncia de este día.

Dada en San Lorenzo del Escorial á 15 de Febrero de 1907. 
Francisco Fabié.=El Escribano. P. H., Manuel Montes.

JO—1715
SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 
!a ciudad de Sun Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Joaquín Robles, de veintidós años de edad, hijo de 
Manuel y de Gertrudis, natural de Estoy, partido judicial de 
ídem, provincia de Portugal, de estado soltero, de profesión 
jornalero, vecino que fue de La Línea, habitante en la calle 
de GibraStar, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término' de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e ta  
de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta 
notificación en el sumario que bajo el aúm. 373 del año 1905 
se sigue contra el mismo por delito de lesiones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la  
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y ó 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 15 de Febrero-de 1907.=Juan Antonio Delgado. 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—1716

SARIÑENA
D. Luis Emperador Félez, Juez de instrucción de la villa 

de Sariñena y su partido.
¡jfPor la presente se cita y llama á Félix Sánchez Bela, hijo 
dé Pedro y Modesta, de diez y ocho años de edad, natural de 
Jalón, vecino de Valencia, soltero, platero; á Francisco Diez 
Sánchez, hijo de Mariano y Luisa, de diez y seis anos, natu
ral de Rosario Santa Fe {República Argentina), vecino de 
Barcelona, aserrador, soltero: á Cándido Montón Torcos, hijo 
de José y Salvadora, de diez y ocho años, natural de Calata- 
yud, vecino de Zaragoza, matarife, soltero, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de nuevé días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de 
Ma d r id , se personen ante este Juzgado al objeto de notificar
les el auto de prisión acordado contra los mismos en la causa 
que se les instruye sobre estafa por viajar sin billete en el fe 
rrocarril; bajo apercibimiento de que si no lo verifican serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos ios Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de la policía judicial, se sirvan disponerla 
busca y captura de los tres indicados procesados, cuyas señas 
se expresan á continuación, conduciéndolos, caso de ser ha
bidos, á las cárceles de este partido y á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dada en Sariñena á 14 de Febrero de 1907.—Luis Empera* 
dor.=D e orden de S. S., Cándido Pequera.

Señas del lélix Sánchez.
Estatura regular, color sano, pelo castaño, ojos pardos, 

nariz achatada, poca barba; viste chaqueta oscura de hilo, 
chaleco de lanilla,' pantalón á cuadros, camisa blanca, gorra 
verde de terciopelo y alpargata blanca cerrada.

Señas del B r antis co Diez*
Estatura regular, color sano, pelo castaño, ojos pardos, 

nariz regular, barba poco poblada; viste blusa clara á cua
dros, con rayas negras, pantalón de hilo azul, gorra verde 
de terciopelo, calcetines encarnados, pañuelo de seda blanco 
al cuello y alpargata blanca cerrada.

Señas del Cándido Montón.
Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 

barba poco poblada; viste chaqueta de lanilla color plomo, 
chaleco y pantalón de patén á cuadros, camisa color ceniza, 
pañuelo rojo, gorra negra y alpargata blanca cerrada. -

JO—1717
SEDAÑO

D. Gregorio Fernández Merayo, Juez de primera instancia 
de la villa de Sedaño y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la actuación del L i
cenciado D. Aparicio Adán, y á instancia de Doña Cándida 
Rosa Gallo Ruiz, mayor de edad, vecina de Escalada, se s i
gue expediente de declaración de herederos ab intestato de 
D. Leandro Gallo, de veintiséis años de edad, que falleció el 
día 12 de Enero de 1903, á las cuatro y media de la tarde, á 
consecuencia de fiebre amarilla, en Guayaquil, República del 
Ecuador; y por el presente se hace público el fallecimiento 
sin testar del referido D. Leandro Gallo y se llama á los que 
se crean con igual ó mejor derecho que su hermana Doña 
Cándida Rosa Gallo Ruiz para que comparezcan en este Juz
gado á reclamar la herencia dentro del término de treinta 
días.

Y para su inserción en la G a c e ta  de  Ma d r id  se expide el 
presente.

Dado en Sedaño á 9 de Marzo de 1907.=Gregorio Fernán
dez Merayo.—Por su mandado, Licenciado Mariano Adán.

X —741
SE V IL L A -S A N  VICENTE

D. Manuel García Galindo, Juez municipal, interino de ins
trucción del distrito de San Vicente de esta capital y su par
tido judicial.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Fernando Ganzinotto y Echevarría se ins
truye sumario por el delito de lesiones á Francisco Sánchez 
Carrillo contra Enrique García, en el que se ha acordado ex
pedir la presente,por la que, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan ála busca y captura del sujeto que luego se 
expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Enri
que García, cuyo segundo apellido aparece ser Virué, natu
ral de übrique, de esta vecindad, Macasta, 28, soltero, de 
veintiocho á treinta años de edad, taponero, de estatura baja, 
color blanco, con bigote y pelo ruoio, ojos tiernos, cuyas 
demás señas y circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 14 de Febrero de 1907.=Manuel García 
Galindo. =E1 actuario, por mi compañero Sr. Ganzinotto, 
Juan Romero. JO—1731

TINEO
Por la presente, y según lo acordado por el Sr. D. Alejan

dro Alvarez y Alvarez, Jues de instrucción de este partido*

en pfüYluv nc*a del día de k°J7 dictada en el sumarlo núme
ro 32 del año último, sobre disparo de arma de fuego y lesio
nes, contra AmC™ ° Grafía Fernández, natural y  vecino deT 
Baradal, en este Müifjcipio, de diez y siete años de edad, sol
tero, labrador, hijo de ALitonio y de María, y  José Fernández 
Collar, de diez y ocho años, hijo de Francisco y de Antonia, 
natural de Llamas, en el partido judicial de Cangas de Tineo, 
vecino del Rodical, en este Municipio, soltero y labrador, y 
contra otros, se hace saber á dichos procesados que el 9 del 
actual se ha dictado auto de conclusión en la causa de que se 
deja hecho mérito, y se les emplaza para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta cédula en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezcan ante la Audiencia provincial de Oviedo á hacer uso de 
su derecho; con prevención de que no haciéndolo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que pueda practicarse el emplazamiento acordado, 
expido la presente en Tineo á 15 de Febrero de 1907.=E1 Es
cribano, Patricio Fernández. JO—1732

Juzgados m unicipales,
PADILLA DE ARRIBA (BURGOS)

Se halla vacante la plaza de Secretario del Juzgado muni
cipal de esta villa, partido judicial de Castrogeriz.

Los aspirantes á obtenerla presentarán en la Secretaría del 
mismo, en los quince días siguientes á la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sus solicitudes, acompaña
das de los documentos prevenidos en el art. 13 del Regla
mento de 10 de Abril de 1871.

Padilla de Arriba 4 de Marzo de 1907.=E1 Juez munipal, 
Benito Seco. JO—2452

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de España*

Por Real orden comunicada por el Ministerio de Hacienda 
con fecha 14 del actual se dispone lo siguiente:

1,° Que se satisfagan á metálico las obligaciones del Te
soro de Deuda flotante á seis meses fecha, emitidas en 1.° de 
Julio último, que hasta 31 del actual inclusive se presenten 
en el Banco de España, bajo factura que se facilitará al efec
to y mediante provisión de fondos que hará el Tesoro al es
tablecimiento en la foriqa determinada en la Real orden de 
30 de Junio del año próximo pasado: y

2.° Que las obligaciones que dicho día 31 del corriente no 
se hayan presentado se consideren desde luego renovadas 
por tres meses, ó sea al 1.° de Julio próximo, con las mismas 
condiciones que tienen en la actualidad, pagándose sus inte
reses en dicha fecha, mediante cupón que llevan unido los 
títulos.

En consecuencia de lo acordado en la primera de las ante
riores disposiciones, los tenedores de obligaciones que opten 
por el reintegro del capital pueden presentarlas desde el 
día 22 del actual en la Caja de efectos en custodia del Banco, 
bajo facturas que en el acto se facilitarán, las cuales serán 
satisfechas previo señalamiento y provisión de fondos por la 
Dirección general del Tesoro público.

Madrid 18 de Marzo de 1907.=E1 Secretario general, Ga
briel Miranda. X—

flan co  de E §paña,
Desde el 20 del corriente podrán presentarse en la sección 

correspondiente de las oficinas centrales de este Banco los 
cupones del vencimiento de 1.° de Abril próximo de las obli
gaciones del Tesoro al 3 por 100 emisión 1.° de Julio de 1906 
para su pago, previo señalamiento por la Dirección general 
del Tesoro público.

Madrid 19 de Marzo de 1907.=E1 Secretario general, Ga
briel Miranda. X —

Compañía naviera PortlIIo-íbáñez*
Se convoca á los señores accionistas á junta general ordi

naria, que se celebrará á las diez y media de la mañana del 
día 30 del corriente, en el domicilio social, establecido en 
Bilbao, Alameda de Mazarredo, 6, primero, con objeto de so
meter á su examen la gestión, balance y cuentas del ejerci
cio social de 1906 de esta Compañía y de las fusionadas que 
le han dado origen, tituladas de los Vapores Castro Urdía
les, Carranza y José Martínez de Pinillos.

Para asistir á dicha junta es necesario dspositar las accio
nes (cinco por lo menos), ó los resguardos que las represen
ten, en la Caja de la Compañía, ó en Madrid, carrera de San 
Jerónimo, 43. tercero, pudiendo efectuarse los depósitos 
hasta el día 25 del actual.

Bilbao 18 de Marzo de 1907.=E1 Director gerente, Santia
go del Portillo. X —748

Sindicato para el desagüe de las m inas 
del L lan o del Beal»

*En cumplimiento del art. 20 del Reglamento por que se 
rige este Sindicato, y con arreglo á la modificación de aquél 
por la Real orden de 11 de Mayo de 1904, se ha acordado con
vocar á junta general ordinaria de propietarios y represen
tantes de concesiones mineras interesadas en el desagüe del 
Beal para las once del día 30 de Marzo, en el salón de actos 
de la Sociedad Económica de Amigos del País; debiendo tra
tarse en ella los asuntos reglamentarios y cualquier otro de 
interés general.

Se advierte á los interesados que con antelación á la fecha 
señalada para la celebraóión de la junta deben presentar en 
la Secretaría del Sindicato (Jara, 9), los documentos que 
acrediten su personalidad, según el art. 24.

Cartagena 16 de Marzo de 1907.=Por el Presidente, el Sín
dico, Julio Soler. X —749

Sociedad española Afinas del Castillo  
de las Gmardas*

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad, se convoca á junta general ordinaria de señores accio
nistas para el día 30 del corriente, á las cuatro de la tarde, 
en el domicilio social, Estación, 5.

Desde la fecha de esta convocatoria hasta la víspera de la 
celebración de esta junta podrán los señores accionistas exa
minar la Memoria y el balance social y pedir cuantas expli
caciones y datos sean precisos para conocer su exactitud.

El depósito de acciones que para la asistencia exige el ár- 
tículo 17 de los estatutos deberá hacerse en el Crédito de la 
Unión Minera ó en la Caja social con dos días de anticipa
ción al señalado para la junta.

Bilbao 18 de Marzo de 1907.=E1 Presidente del Consejo 
administración, Juan Alonso Allende. X —691
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(COMPAÑÍA DE SEOUROS 80BRE LA VID A ).

Resumen del 62.° balance anual.
ALEXANDER E. ORR, PRESIDENTE 

Seguros nuevos regularizados en 1906: Francos 870.329.844.
Francos.

Total ingresado en primas por seguros nuevos,deducidos los reaseguros............................   • 37.349.365Total ingresado en primas por seguros anteriores, deducidos los reaseguros...................  383.154.404Intereses y alquileres................ 90.686.406Capitales para constituir rentas vitalicias é ingresos por otros conceptos.  ...................  11.735.367
Total de ingresos....................   522.925.542

Capitales vencidos á consecuencia de fallecimientos, seguros mixtos llegados á términoy rentas vitalicias..........................    146.298.108Beneficios y otras entregas á los asegurados.. 86.766.268
Suma total satisfecha á los asegurados. . . .  233.064.376

Activo..................    2.459.446.965Importe de los seguros en vigor en 31 de Diciembre de 1906.................. ........... ................  10.518.431.634

N úm ero  to ta l de pólizas en curso: 993.630 
Primas cobradas en España en 1906:

P esetas.

Por seguros antiguos.......................................... 3.432.023*41Por seguros nuevos.............................   587.040*05
4.019.063*46

Adelantos á los asegurados de España en elcurso del ejercicio.................................    638.702*60Adelantos devueltos en el mismo año...............  379.887*77
Balance...............................    258.814*83

S U C U R S A L  E N  E S P A Ñ A
(Autorizada por Real orden de 19 de Julio de 1881)

P uerta  del Sol, 13, principal. —  MADRID
X —742

S o c ie d a d  F n n d i c l o n o s  d e  H i e r r o  y  F á b r i c a  d e l  H id a s o a »
VERA (NAVARRA)

Resumen de inventario al 1.° de Enero de 1907.
Pesetas.

ACTIVO
Fábrica Bidasoa.............................................. . .  1.149.218*85Üla-Andia................................................    20.000M inas........................    355.014Obras de la mina Amistad..................................  31.082*82Existencias........................................................... 298.403*43Cuentas corrientes.............................................  331.122*48Caja ..................      973 58Cuentas por liquidar.................................    7.725 22Pérdidas y ganancias..........................    37.531*43

2.234.071*81

PASIVO
Capital social  ...........................................  1.250.000Dividendos á pagar  .........................................   5.358*25Fondo de reserva ..........................     375.202*74Obligaciones amortizadas en beneficios anteriores .............     100.000Cuentas corrientes......................    503.510*82

2.234.071*81
El Presidente, Juan Artola, , X--754

S o c i e d a d  E l é c t r i c a  L o r e s m a r .

Su situación al 31 de Diciembre de 1906. Pesetas.
ACTIVO

Caja y establecimientos de crédito..................   15.093*42Fábricas de esta Sociedad..................................  811.624*71Acciones en ca r te ra  ..................................  162 000Gastos de instalación y constitución Sociedad. 160.510*50Deudores varios...............................................  9.663 25Garantías de n / Adm inistradores. .............  62.500

1.221.391*88
PASIVO

C apital......................................................... 1.000.000Acreedores varios...............................................  148.111*73Fondo de am ortización ............................. 10.780*15Administradores s/c de garantía en acciones. 62.500

1.221.391*88
Bilbao 31 de Diciembre de 1906.=E1 Contador, Silvano- Castillo.=V.° B.°=E1 Presidente-Gerente del Consejo de A dministración, Plácido Allende. X—75(f

Crédito Balear.

Balance que comprende el 48.° ejercicio 
desde i .°  de Enero al 31 de Diciembre de 1906.

Pesetas.

ACTIVO
Caja:Existencia en las arcas de laCentral..................................... 795.983Idem id. en las sucursales...  429.829*04Sucursal del Banco de España (saldo de la c/c común). 1.040.195*09----------------  2.266.007*13Valores en cartera:En Palma..................................  13.450.738*71En las sucursales...................  2.550.146*26----------------  16.000.884*97Cuentas garantidas:En P alm a...............................  3.823.831*92En las sucursales, ........ 61.937*87----------------  3.885.769*79Cuentas hipotecarias:En Palma........................  4.010.535*70En las sucursales................... 128.515* 14----------   4.139.050*84Corresponsales   ...............................................  1.784.387*59Propiedades de crédito.   .........    175.000
Acciones:60 por 100 á desembolsar por las 12.421 en poder de losaccionistas..........................  3.726.300579 en cartera ........................ 289.500---------------------4.015.800Dividendos de beneficios (satisfecho á cuenta): i 17.820
Depósitos en garantía (valor nominal):En Palma................................  8.709 445En las' sucursales  ............  977.091 ‘25

 —------------- 9.686.536-25
Depósitos en custodia (valor nominal):En Palma..................    9.029.865*62En las sucursales   2.608.250

 —------------  11.638.115*62
T otal....'...............................  53.709.372 19

PASIVO
Capital   ...........................................................  6.500 000Fondo de reserva.................................................  1.360.000Fondo de estatutos    46.772 81
Cuentas corientes comunes:En Palm a......................   1.151.150*75En las sucursales...................  102.173*25----------------  1.253.324Caja de Ahorros:En Palma................................  730.022*25En las sucursales...................  160.040*89----------------  890.063*14Depósitos voluntarios:En Palma........................   13.963.977*78En las sucursales................... 6.523.143 89----------------  20.487.121*67Corresponsales.....................................................  1.008.27P30Dividendos de beneficios (pendientes de pago). 17.020*50Cuentas transitorias. ............................. . ........  416.559 33Beneficios por liquidar..................    31.578*83
Acreedores por depósitos en garantía (valor nominal):En Palma................................  8 709.445En las sucursales...................  977.091*25----------------  9.686.536*25
Acreedores por depósitos en custodia (valor nominal):En Palm a., i ..........................  9.029.865 62En la sucursales....................  2.608 250----------------  11.638.115'62

Beneficio resultante........................ 874.008 74
T ota l........................................ 53.709.372*19

Palma 31 de Diciembre de 1906. =  El Jefe de oficina, Gabriel Moner. = E 1  Presidente, José Monlau. X—753

Banco Gu ip u zca n o .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito en custodia señalado con el núm. 2.247, de cuatro acciones de la Sociedad Escolar, expedido en 5 de Septiembre de 1901, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes de

a fecha; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin redamación de tercero, el Banco expedirá duplicado de aquel esguard.o, anulando el primitivo y quedando exento de toda ■esponsabilidad.San Sebastián 7 de Marzo de 1907.=E1 Secretario, Máximo ). de ürbina. X—640—2

B an co  H is p a n o -A m e r ic a n o
Madrid.

Balance en 28 de Febrero de 190?.
Pesetas.A C T I V O -----------------------------

3aja y Bancos............................  8.203.870*26hartera................................................................  36.326.998*64Cuentas corrientes deudoras............................  27.441.209*37Corresponsales deudores..................................  5.143.259*29Anticipos sobre valores...................................  16.155.028*64Cuentas diversas ..................................  2.816.100*35inmuebles..........................................................  3.999.163*45Accionistas......................................................... 60.016.050
160.101.680Valores nominales.

Depósitos en custodia............................. ........  193.591.105*70Valores en garantía...........................................  30.004.045
383.696.830*70

PA8IVO
Capital............................   100.000.000Fondo de reserva ordinario  .....................‘ 504.934*48ídem id. extraordinario................................... 700.000Cuentas corrientes acreedoras........................  47.525.300*40Corresponsales acreedores................................ 5.580.520* 13Efectos á pagar..................................................  748.675* 14Cuentas diversas................................................  5.007.964*85Dividendos activos.............................................  34.285

160.101.680Valores nominales.
Garantías.............................     30.004.045Depositantes.....................................................  193.591.105f70

383.696.830*70
El Jefe de Contabilidad, J. Arce. =  El Director, E. Mova.X—743 “

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 1S de Marzo de 1907, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS = = -   =
Día 16. Día 18.

Deuda perpetua al 4 °/0 interior,
Serie F, de 50.000 ptas. nom inales..,. 83,65 83,55 y 50Idem E, de 25.000 ídem id .................... 83,60-70 y 65 83,55 y 50Idem de 12.500.................... ...............  83,70 y  65 83,55-65 y  60Idem o, de 5.000....................................... 84,45 y 50 84,30 y 3oIdem B , de 2.500 ptas. nominales  84,50 84,45Idem A , de 500 ídem id     ........  84,50 S4,í0-45 y 50Idem G y Hi de 100 y 200 ídem id   84,50 81,40En diferentes series...................................  84,50-55 y 45 84,45-40 y 50

Deuda-al 5 %  amortizare.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales   100,90 100,90 y S5Idem F, de 25.000 ídem id .............................  » 100,90 y 85xdem Z>, de 12.500. . . .....................................  » 100,95-90 y 85Idem C, de 5.000 ptas. nominales I01°/o 100,95 y 90Idem B , de 2.500.....................................  101% 100,90Idem A y de 500 ptas. nominales  101,05 y 101% 100,95En diferentes series.........................................  » 100,90 y 95

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones............................ » 437,50Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem .(398% y 398,75 3OS*’ 0 y 397% Banco Hipotecario de España, ídem .. J  * »xdem id. id., cédulas al 4 % 500 ptas.. .1 » >Idem id. id., ídem al 4 % 100 ídem i » »Banco de Castilla, acciones.....................j » »Banco Hispano-America no , ídem  f K> 1 ,?• 0 151,50Baiico Español de Crédito, ídem *l0S’ o y 108,25 i08° o y 107,53

Resumen general de pesetas nominales negociadas,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................................. 897.003xdem id. al 5 por 100 amortizable................................... .. 377. 500Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100  .........................  59.009acciones del Banco de España............................ ............. . 8.00 0Idem del Banco Hipotecario de Esparta.................................  LCübIdem del Banco Hispano-Americano  ......................... .. 22.5i ,)Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................. .  16.500

Cambios medios óficiales sobre plazas extranjeras.
París, á ia vista ..............  110,516 |  Londres, á la vista  58 09

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d ía  1 8  d e  M a r z o  de 1 9 0 7

HORAS
ALTÜRA del barómetro reducido ft 0°

TERMÓMETRO Tensión
del

ipor acuoso
Humedad
relativa.

1

DIRECCIÓN 
r clsi« de! viento.

í

E S T ADO 
Jal cielo 1en milímetros Seco. Humidseldo. Vi

12 de la noche....................... 709.62 12.2 9.3 7 4 697963
40

NW Viento Despejado.Idem.Idem.Idem.Idem.^dem.Idem.

6 de la mañana................... 710.09 6.S 5 . 2 5*.87.2
7 Q

N E Brisa9 de la mañana. .................. 711.23 13.7 10.0 =NE kj olma
12 del día.............................. 710.87 18.7 12.713.S E ..............SE! Idem .........B risa.........Idem ligera.. Idem
8 de la tarde.................. 709.02 2 1 .4 i .y7.97.0

6.8

424455
8 de la tarde ........................ 709.25 18.3 11.7 SW9 de la noche................. 709.63 14.4 9.8 ,N W

Temperatura máxima del aire á la sombra,Idem m m im a................................................. .Diferencia............................
! Velocid; i (kilón Oscilad Altura í horas i Lluvia < ! Sol com ; So] en ir

ad del viento en las últimas veinticuatro l e t r o s ) . .......................................ón barométrica ídom f.rnlíniptrrvrt_______
horas

rj n
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra___ 27,3Idem id. dentro de una esfera de cristal................................  52.9Diferencia................................................................. 25,6Temperatura máxima á cielo descubierto, junto ¿ i a tierrsvegetal ó laborable............... , ............................................ , 33,2Idem mmima ídem .............*....................................................  1)7

Diferencia ........... . . . . . .  r 0 B. ................ > 315

i

!

dem con respecto á la media anual, á las nuevede la noche..............................................  5.6
m las últimas veinticuatro horas (milímetros).... »pjet&mente despejado...................................  10 h 30 movalado por nubes ó vapores.......... ...............  0 b 4é mTota) de insolación durante el día............- * li b .10 r-*
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O bséw séioziéfl stetoofo lósio fti do Üfip&ña y  el E x tra n je ro .— L u n es 1 8  d e  M arzo  de 1 6 0 7 .

<4 S.0O 

* o 2.

m VIENTO En lai 24 hora*.
n i S

VIENTO En lai 84 hom«

1SRT JULIOSIES
Tempe

B•
& 0 *  • 0

BSTAÍDO ESTADO
5.0 Twnpt ub* ESTACIONES

Tempe

ratura.

B•
&& Dirección.

?n
O*

ESTAD O ESTADO
B.ST Te&p» NÉf. «

sa O ►s an
ratura. o» DlreeciSn. 0  • d*l cielo. d«l mar. • <

* »A ”i o> Mfix Mía.
BvTg
? £ ?

m** 091 OI9IO* d*l mir.
SBV 
: % Mfix MIn.

— ------- —
. . ( 8h )

: : S

¿7h \

753 .9 
7¿4.4
759.6
765.1
769.2
766.2
761.8 
762.0
765.8 
760 2

7.8 
7.2
9.8 

10.2 
12.0 
13.8 
9.0 
7.7

76
97
100
97
89
61
61
66

W S W .,..
S W ...........
W S W ....QW

6
5
5

cubierto 
Niebla.. . . . .
Brumoso.... 
Cubierto. 
Casi cubierto 
Nuboso.. . . .

■
Gruesa..............
Mar gruesa....
I lem.................
Marcada.........

c fi 12.2
7

10

6 í MI alaga ■••••••
Melilla..............
Jaén. . . . . . . . .

. .  (9b ) 

. .  (9h ) 
(9h )

768.1
'¿763.0
¿767.6

13.8
19.2
16.2

71
72 
56

N W ..........
S................
E.............

3 Despejado.. .
xdem............
Idem.. . . . . .

Liana. •••••••. 19 10
10

8
Valentía........ .
Éhis-Nez,.. . . .  
Saint Matheii..
jL*ia d xi *........
Biarritz . . . . . .

0.8
4 *4

9
0
0

N/alma.............. 18
20

¿ 1 
1

2 14 8 Granada.......... (9h ) 769.4 12.3 58 E ............ 0 Idem............. 20 6
SW 13 10 Almería.......... ., (8h )
XI W 4 15.4 13.0 Murcia............ ., (9b ) 768.9 18.0 55 S.............. 0 xdem. . . . . . . 26 10¡rerf iru.! . . . . .

^abo Sicié . . , .  
IWiza..-------. . .
Clennnnt........

■ (7h ) 
■. (7h )
. .  (7h )

¡ Tn \

w 5 ! 16, 8 Alicante.......... , (9h ) 0
E ............. 3 Idem. . . . . . . Marejada.......... 13 , 6 Valencia.......... . .  (9h ) 767.8 16.0 62 W .............. 0 v». despejado 19 l i

9.5
8.3

66
93

E N E .. . . .
SW

3
3

cubierto. . . .
1

14.7
13.9

8.5
6.4

Albacete..........
ciudad Real. .

.. (9h ) 
. .  (9h )

769.3
¿769.8

11.8
11.6

52
54

W ..............
W ..............

4
6

Despejado. . . 1 
Idem............ 1

20
20

6
10í  arñ. .o . . . . . . .

Süii Sch^stián. . . ( 9h )  
(9h y

¿770.3
769.4 

¿767.5 
¿768.2 
¿766.4 
¿ 748.0 
1765.6
770.6
769.5 
770.1

13.6 73 NW 2 C. despejado 
Despejado...  
Nuboso.. . . .

Idem................ 3 15 9 Cuenca ............ .. (9h )
013.6

11.0
71
82

SE i Idem . . . . . . . . 18 8 Madrid-........... ■ (9b ) 76S.9 12.4 61 N ............... xdem.. . . . . . 21.0 6.8
........ . .  (8ii )

. .  (9h )
(8h )

S..............
S W ..........
NW

1 ídem. . . . . . . . . El Escorial— ..  (9h ) 768.2 12.4 57 N W ......... 2 Idem. .......... 19 0
10.4 80 ü

1
Cubierto. . . .  
Idem. . . . . cicada...

13 i^egovia............
Avila.. . . . . . . .

. .  (9h ) 
,, (9h )

768.8
¿773.0

11.0
8.0

61
43

N W . . . . . .
N W ..........

0
2

oubierto. . . .  
dem........

20
14

7
5

(8h ) 12.3 85 SW 6 Idem.............
x iebla ..  * .

¡Marejada,.. . . . Guadalajara...  
^oria................

. .  9h )

. .  (9h 1 
, (9b )

768.7 10.4 60 N .......... 0 espejado... 
xdem.............

20 5V U -4 í . Í fc<n - , 13.8 
12.6
10.3
11.8
12.4

80 s s w l Ldem. . . . . . . . . 11? 6 769.0 9.6 71 W .............. 0 15 2

Smíi-i--'".'-.........
. .  (Sh )
. .  (9b )
..  (9b ) 
. .  (9h } 
. .  (9h 1 
. .  (9h 
. . ( 9b )
. .  (9h )
.. (9b )
.. Í9h )
* {9h )

.. ( Sil )

. .  (Sh ) 

. .  (8h j 
• - (di ) 
. . ( 8h )
.. Í8h )
. - (9h ) 
lie (9h ) 
..  (9h )
,. í9h )}

83 SW 4 Idem . . . . ■ Llana............... uesca............ 767.0 12.7 57 S E . . . . . . . 0 C. despejado 
Idem............j

19 6
97 SW 1 Cubierto . . . .  

Idem. . . . . .
2 15 10 Zaragoza..........

Teruel...............
(9b ) 767.9 14.1 39 N W .......... 19.2 6.5

Poi\ rb-a 82 NE 0 2 12 10 ■ (9h ) 766.7 10.0 66 NE............ 0 Niebla.......... j 23? 2
fei.- 767*5 74 S 0 dem............ ^alma........ .. 13 6 Tortosa............ (7h ) 766.7 12.6 71 ^alma.. . . 1 Despejado... f 

oasi cubierto 
Despejado.. .  
Nuboso........

19 10VAfe\
769.7
770.4

Jl.S
5.0

93 s w 0 ídem............
Despejado.. .
cubierto-----
O. despejado
Nuboso........
^ abierto. . . .
^dem.............
oasi cubierto 
Despejado...
ídem............
cubierto 
«dem. ______!

14 10 Barcelona........ (9b ) 767.8 15.3 76 S W .......... 0 Marejada.. <•.. 17 9V f ¿ 1
81
87

NE 0 13 1 Mahón............. . (9h ) 767.6 15.0 68 N W  . . . . 2 16 9
BllTí->:s . , . „ < .
T 7" ̂  * 1 • ¡ j: <■ í 5 • '

769.8
770.4 

¿768.S 
‘771.3
770.4
768.8 
768.7

6.5
8.0

SW 0 16 4 x alma................ (9b ) 768.0 12.2 86 N ............... 0 Rizada.... . . . . 15 9
SO SE ! 0 17 3 Orán. ............. (7h ) 769.3 10.8 SSE.......... 2 Despejado.. .

xdem.......... ..
v . despejado 
Nuboso.........j

V i».] -'- 1 ¡ ■ ‘ vi ft v : ¿

Opo:ri'--

10.5
S.5

11.6

76
43
93

N W .......... 1
SW . . . . . .
SE

1
0
2 Llana................

19
16
14
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* • • • J . p í f aturas máximas son de la víspera.
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P R O G B A M A
PARA LAS OPOSICIONES i  INGRESO EN EL

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEMAS DE LAS CUARENTA Y CINCO LECCIONES

DE ARITMÉTICA, GEOGRAFÍA POSTAL, GEOGRAFÍA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN 
DE CORREOS NACIONAL É INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y  CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE HAN DE VERSAR 
LOS EXÁMENES PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE CORREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

Precio: @IN@OENTH 6 BNTIM0 S ejemplar.
De venta en la Administración de la G aceta  (Pontejos, 8). 
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DE LA
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í ESAOlUIHAHIA ELÉCTRICA 
I TURBIDAS DE VAPOR -d-
I Instalación de centrales, transporte y distri- 
j bncíón de fuerza. — Acción elóetrica de toda 
] clase de industrias.— Contadores de electrioi- 
¡ dad,—Bombas eléctricas.

TURBINAS, REGULADORES Y MATERIAL MECÁNICO 
S a ciedad  cspaSala  0 B E l r ! E © N .

j Huertas, 11.—MADRID.—Principe, 80.
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Nueva edición de los Aran- i  
1 celes con las modificaciones f  

introducidas por el Real d e -  i  
' creto de 23 de Junio de 1906, i  

publicado en la G a c e t a  de 28 1 
de dicho mes. 1

P r e s t o s  2  p e s e t a s .  - 1

i De venta en la Administra- |
. ción d e  la G a c e t a  d e  M a d r i d , 1

I Pontejos, 8 , 1

SANTOS DEL DÍA
S a n  J o s é , e spo so  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a .

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—-El genio alegre y 

Oratoria ñn de siglo.
A las 4 y lj2.—A fuerza de arrastrarse.

COMEDIA.—A las 9.—El matrimonio in
terino.

A las 4 y l[2.-~ La misma. 

LAIvA.—A las 8 y 1\2—El amor asusta.— 
Las cien doncellas.—Modas.— Albany De- 
bríege.—El niño prodigio (doble). 

A las 4 y Ij2.—El regimiento de Lupión.— 
Albany Debriege.—Las cien doncellas". 

APOLO.—A las 8 y 1{2.—La mala sombra. 
La reja de la Dolores.—Mlle. Marguerite con 
sus leones amaestrados.—El noble amigo.— 
Mlle. Odett-e Valery (danzas artísticas). — 
¿Quo vadis? 

A las 4 i [2.—La mala sombra.—Mlle. Mar
guerite con sus leones amaestrados.—Nanita, 
Nana...—Mlle. Odette Yalery (danzas artís
ticas).—¿Quo vadis?


